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PUNTOS DE SüSGRICION.

Kn Madrid , e n  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza do 
pontejoá {antigua casa de Postas ).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué T a itb o u t , núm. 5 5 .—E . D e n n é  

.‘̂ íñmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y su s cR ic iO N E s  PARA LA G áceta  S6 rociben  en  la A d

ministración de la Imprenta N a c io n a l (tMitrada por la calle de San R i-  
«ardo) desde las diez de la m añ an a  hasta las tres y media de la 
{arde todos los dias ménns los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares d e  la  Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tirde .

La correspondencia se remitirá franclueada con sobre al Sr. D irec
t o r  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

DE

PRECIOS DE_SUSCRICIOK.
i Pesetas^

..........................................  Por un mes  .............  f
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  i  m e s e s .......................................... t g

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  meses.......................... ^l Por un ano...............................  0$
u l t r a m a r . .   P o r tres meses..........  2S
K i t r a n j e r o   Por tres meses.     35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden es t i  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de toéíí* 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la ©áCEiA se 
servirán á tos suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjera 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vente 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M IN IS T E R IO  DE ESTADO-

Cancilleria,
S. M. h a  recibido una ca rta  de S. A. R. el G ran D uque 

de O ldenburgo , com unicándole el fallecim iento de su 
au g u s ta  P rim a  S. A. I. la P rincesa  Teresa G uillerm ina 
Federica Isabel Carlota, D uquesa de O ldenburgo, esposa 
de S. A. I. el P rínc ipe C onstantino  Federico Pedro, D uque 
de O ldenburgo. Con este m otivo S. M. h a  d ispuesto que la 
corte  v is ta  de lu to  por espacio de dos dias, uno riguroso  y 
otro de alivio, debiendo p rin c ip iar desde m añana.

DECRETO.

A tendiendo á los m éritos y relevantes circunstancias 
que concurren  en D. A ntonio de los Rios y Rosas, P re si
dente que h a  sido del Congreso de los D iputados y del Con
sejo de Estado, E m bajador y M inistro  de la Gobernación; 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brarle  Caballero de la insigne O rden del 
Toison de Oro.

Dado en P alacio  á tres  de Febrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Estado,

Bonifacio e l e  Blati.

M I N IS T E R IO  DE H A C I E N D A .

Excm o. Sr.: De conform idad con lo propuesto  por esa 
Dirección general en 4 de este mes, S. M. el Rey se ha  
servido m andar que el residuo de 163 quintales m étricos 
de sal desgranada de grum os, que queda en la F áb rica  de 
T orrevieja, prov incia de A lican te , se ponga á la ven ta 
pública en la m ism a desde 1.° de F ebrero  próxim o al p re
cio de tres pesetas cada uno.

De Real órden lo digo á V. E. p ara  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 19 de Enero  de 187^.

ANGULO.

Sr. D irector general de R entas.

Excm o. Sr.: E nterado  el Rey (Q. D. G.) de lo expuesto 
por esa Dirección general á consecuencia de la sexta, su 
b as ta  celebrada en 3 de O ctubre del año an terio r en la 
A dm inistración  económ ica de la p rov incia de V alencia y 
en la de la salina llam ada de M anuel p ara  la v en ta  de las 
sales existentes en esta ú l t im a , que según cuen tas son 
5"2.067 qu in ta les castellanos de la com ún y 4.535 de la 
m olida, bajo el tipo de u n a  peseta cada qu in ta l de la p r i
m era, y u n a  peseta *̂ 5 céntim os cada qu in ta l de la segun
da; y de conform idad con el parecer de ese centro  directivo 
y la Sección de Letrados de este M inisterio, S. M. se na  ser
vido ap robar las 31 proposiciones a ju stadas á las condi
ciones y modelo del pliego de su b asta , y desestim ar la de 
D. Juan  B au tista  Sanz y Bellot por no ceñirse á las m is
m as; debiendo adjud icarse en su  consecuencia á los dem ás 
postores las sales que respectivam ente solicitaron á un a  
peseta cada qu in ta l de la com ún y á u n a  peseta ^5 cén ti
mos cada quintal de la m olida, en el órden siguiente:

A D. Joaquin García López 3.000 qu in ta les de la co
m ún.

A D. A ntonio P iñana, E scorcia 1.400 quin ta les de la 
com ún y 100 de la molida.

A D. A ndrés M orata y Gucarella 600 quin ta les dé la 
com ún y ^00 de la m olida.

A D. Ignacio Cifré y A ndrés 700 quintales de la com ún 
y 100 de la molida.

A D. V icente V alta y R ivés 800 quintales de la com ún.
A D. Francisco  Quilez y E stru ch  600 quintales de la 

com ún,
A D. Vicente Sebastiá y Tomás 500 quintales de la co- 

miin y 00 de la molida.

A D. M anuel A guilar Benet 433 qu in ta les de la  com ún 
y 67 de la m olida.

A D. Ram ón S antam aría y Torro  400 qu in ta les de la  
com ún y ^0 de la m olida.

A D. Francisco  Garzo y G alatayud 390 qu in ta les de la  
com ún y 10 de la molida.

A D. Miguel Briz y Briz 400 quin ta les de la  com ún.
A D; Joaquin Gómez Mas 350 qu in ta les de la com ún.
A D. A ntonio Vicente Sánchez ^50 qu in ta les de la co

m ún  y 50 de la m olida.
A D. Pascual B enavent y B ixquert ^40  qu in ta les de la 

com ún y 60 de la m olida.
A D. Gaspar Cerdan y Roca 800 qu in ta les de la com ún.
A D. Cayetano Perez y Valls 300 qu in ta les de la com ún.
A D. Francisco Gliment H ernández *^50 qu in ta les de la 

com ún. ;
A P . Cayetano Ortiz y B isball ^00 qu in ta les de la co

m ún  y 50 de la m olida.
A D. Juan  F ranco  y Cifré ^00 qu in ta les de la  com ún y 

40 de la m olida.
A D. José M artí y Roselló 300 qu in ta les de la  com ún 

y 35 de la m olida.
A D. F rancisco  Rober y T ortosa 300 qu in ta les de la 

com ún y 30 de la m olida.
A D. Francisco  S an ta  Cruz y R ubio  150 de la  com ún 

y 50 de la m olida.
A D. R am ón G arcía y V ilar 300 de la com ún.
A D. Rafael Chover y P ascual 190 de la  com ún y 10 

de la m olida.
A D." F rancisco  M artínez y x-^mat 178 de la com ún y 17 

de la  m olida;
A D. Blas Bellido y M asca 150 de la com ún.
A. D. V icente Sancho y M artí 100 de la  com ún y 30 de 

la m olida.
A D. R am ón Perez Esparza 100 quin ta les de la com ún.
A D. Salvador T ortosa Sicoll 60 qu in ta les de la  com ún.
A Doña Rosa F u ste r y García 40 qu intales de la  com ún 

y 10 de la m olida.
Y á D. M anuel G arrigues y O rtega 10 quintales de la 

com ún y 10 de la molida.
De Real órden lo digo á V. E. p ara  su conocim iento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 19 de E nero  de 1873.

ANGULO,
Sr. D irector general de Ptentas.

lim o. Sr.: S. M. el Rey(Q . D. G.), de conform idad con 
lo propuesto por V. L, h a  tenido á bien disponer:

1.° Que desde 1.*" de Marzo próxim o queden h ab ilita 
das todas las A duanas de prim era clase, tan to  m arítim as 
como te rrestres, para  el despacho de en trad a  y sa lida de 
m ercancías ex tran jeras de lícito comercio que se declaren 
de trá n s ito  por cam inos ordinarios con sujeción á las for
m alidades y requisitos establecidos en los artícu lo s 139 al 
133 de las O rdenanzas de A duanas; entendiéndose que se
m ejan te declaración no im posibilita á los in teresados de 
hacer uso de las v ias férreas si p refírieran  conducir sus 
m ercancías por ellas.

Y 3.° Que esa D irección general cuide de proveer á las 
A duanas hab ilitadas.de  los docum entos y sellos especiales 
para  el cum plim iento  de esta disposición.

De Real órden lo digo á V. L. para los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 30 
de Enero de 1873.

ANGULO.
Sr. D irector general de A duanas.

limo. Sr.: E n  v is ta  de las. razones alegadas por D. Ma
nuel Perez á nom bre de la casa 0/aao, Larrinaga  y eonipa-- 
ñ ia , del com ercio de Liverpool, dueños de u n a  línea de va
pores españoles en tre  la P enínsu la y Filipinas; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de conform idad con do propuesto por V. I., ha 
tenido á bien disponer que so perm ita el trán s ito  de taba
co, producto y procedente de F ilipinas, con las condiciones

establecidas por el art. 6.® del Apéndice núm . 30 de las O í - 
denanzas de A duanas, sin m ás variaciones que la de que en 
este caso sea expedida por la A duana de salida la  certif!- 
cacion de que tra ta  la regla 3."̂  del m ism o a r t íc u lo ; que
dando en su consecuencia m odificada en esta p a rte  la R eal 
órden de 18 de Julio de 1867 , recordada por la  de 15 de 
N oviem bre últim o.

De Real órden lo digo á  V. I. p a ra  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
de E nero  de 1873.

ANGULO.
Sr. D irector general de A duanas.

lim o. Sr.: V isto el expediente in stru ido  acerca de la 
conveniencia de un iform ar las disposiciones vigentes, re 
la tivas á la  Justificación de origen de los fru tos y p roduc
tos de las prov incias españolas de U ltram ar que se im por
tan  en la  P en ínsu la  é  islas B a leares:

Considerando que el a rt. 393 de las O rdenanzas de 
A duanas sólo exige la presentación de certificado de o ri
gen p ara  las m ercancías á  que se refieren las disposicio
nes 10 y 11 del A rancel:

Considerarldo que, con arreglo al texto  literal de dicho 
artícu lo , los azúcares, cafés y aguard ien tes de las p ro v in 
cias españolas de A m érica pueden venir sin certificado., 
toda vez que tienen  derechos especiales por razón de su 
origen en las respectivas p artid as  del A rancel:

C onsiderando que la  A dm inistración, ateniéndose al 
e sp íritu  del indicado artícu lo , am plió el requisito  del cer- 
tifieado á todos los fru tos y productos de las indicadas pro
vincias, fundándose en que las bonificaciones de derechos 
m otivadas en el origen de las m ercancías necesitan  la 
opo rtuna justificación del país productor, acred itada hasta 
hace poco por las pólizas de los suprim idos reg istros: 

Considerando que este proceder, si bien tiende á evitar- 
abusos, dificulta en m uchos casos las operaciones del co
m ercio y h a  originado repetidas quejas:

Considerando que debe volverse á la  estricta  aplicación 
del a rt. 393 de las O rdenanzas, adm itiendo el aguardiente,, 
azúcar y café, producto  de las provincias españolas de- 
A m érica, con los derechos especiales de las partidas 343, 
345, 349 y 357, sin  m ás requisito  que el de la procedencia 
d irecta  de aquellas p rovincias productoras, sin que esta, 
m edida pueda ocasionar abusos, por cuanto  los indicados 
artícu los se producen abundantem ente en Cuba y Piierto- 
R,ico h as ta  el punto  harto  conocido de alim en tar un a  ex
portación  que su rte  á los m ás im portan tes m ercados ex
tran jeros :

Considerando que en parecidas condiciones de prodo.c- 
cion se halla  el azúcar y el café de las prov incias españolas 
de O ceanía; que igual seguridad tiene la A dm inistración 
de que la procedencia d irecta  de los buques justifica el 
origen, y que la falta de un  certificado especial no ha de 
m o tivar abusos, por cuyos m otivos es equitativo am pliar 
la d ispensa de este docum ento para  ámbos productos fi
lipinos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se h a  servido disponer:
1.° Que los azúcares, aguardientes y cafés, producto 

de las provincias españolas de América, no necesitan  cer
tificado de origen para  d isfru tar de los derechos especiales 
establecidos en el A rancel, bastando que el buque con
ductor proceda directam ente de aquellas p rov incias.

3.° Que los azúcares y cafés, producto  de las Islas F i
lipinas, tam poco necesitan dicho docum ento para  disiVurar 
de la rebaja de derechos de Ja disposición 41 del A rancel, 
siem pre que vengan directam ente.

Y 3.° Que desde L° de Marzo próxim o d e jarán  de ap li
carse los beneficios de la s ‘disposiciones 10 y 11 del Aiaui- 
cel para  todos los dem ás artículos, producto  y p ro ce d en te  
de U ltram ar, que vengan  sin el m encionado certificado de 
origen.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos añas. 
M adrid 36 de Enero de 1873.

ANGULO.
Sr. D irector general de A duanas.
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M IN IST E R IO  DE FOMENTO,

limo. Sr.: S. M. el Rey h a  visto  con el m ayor agrado el 
donativo que h an  hecho  con destino á Bibliotecas popu la
res D. Cárlos F ro n ta u ra  de 100 ejemplares del Alm anaque  
de los n iños pa ra  187^, y D. Antonio Bergnes de las’Gasas 
de 100 ejem plares de L a  verdad soihre la repúUica federal^ 
reseña h istórica  de las repúblicas federales antiguas y  m o
dernas^ de que es au to r; dándoles las gracias en nom bre de 
la N ación por tan  patrió tico  y generoso desprendim iento .

De R eal orden lo comunico á V. I. p ara  su  in te ligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid 30 de Enero de 187^.

GROTZARD.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

T l í B í l N Á L  S Ü P S E I Ü . .  , .

Sala se g u n d a .

En la villa y corte de Madrid, á So de Enero de 187£, en el 
expediente núm. 1.238 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Dionisio Arranz, Mames y 
Agustin Pradales:

1.° Resultando que en la noche del 11 de Diciembre de 1870, 
y como á la una de ella, hallándose en su casa durmiendo Don 
Miguel Márcos, Médico titular de la villa de Fuen tecen, se pre
sentó Dionisio Arranz diciendo que su padre se hallaba enfer
mó, por lo cual le obligó á levantarse; y saliendo los dos reuni
dos para visitar al enfermo, al llegar á .la. esquina de la casa 
de Feliciano Pico, en la Calleja, se presentaron de repente cin
co ó seis jóvenes armados, algunos de ellos con escopetas, y 
acometiendo al Médico le arrojaron al suelo, abofeteándolo, p i
soteándolo y amenazándole de que si gritaba lo matarían; ro
bándole el reloj, dos llavecitas pequeñas, la principal de la casa^ 
un gorro de seda, que todo fuá tasado en 800 rs., y le intimaron 
que Ies entregase el dinero que tuviera en su-casa, conducién
dole al efecto á ella, cuya puerta ellos mismos abrieron; y es
tando dentro fueron avisarlos por un centinela que hablan pues
to que venia gente, que estaban perdidos, huye-do precipita
damente; por cuyos sucesos se formó la correspondiente causa 
contra Dionisio Arranz, Mamés y Agustin Pradales por haber
se encontrado en la casa de estos últimos el gorro de seda n e 
gro que llevaba puesto el Facultativo cuando salió de la suya, 
precediéndose igualmente contra Faustino Plernando García y 
Eulogio Antón Rodríguez:

2.° Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Burgos por sentencia de 17 de Noviembre último declaró 
probados los hechos consignados en los resultandos de la sen
tencio corisulíacla en la forma que en la misma se aprecian: 
que ellos ooiiStltuyeo el delito ds robo ooiisumacio y tentativa 
de otro; los dos con violencia é intimilación, cuya gravedad 
err manifiestamento inneca-aría para su ejecución: que eran 
auíoies, tanto t dito  eom-iunado ( no de la tentativa, Dio
nisio Arranz, "írri'éc y Agustín P i a d / - s i n  circunstancias 
atenuantes y con las cuatro agravantes de obrar con premedi^ 
ta :̂’nn conocida, emplear astucia, ejecutar el hacho cor auxilio 
de genis armada, y de noche y en cuadrilla; y en conformidad 
i  los artículos Si6, en su núm. 4°; 67; circunstancia Iñ, 8ñ, 
i4  y 15 del dO; regla 3.® y 7." del 82, y demás de aplicación or
dinaria del Código penal vigente, les condenó, por el delito con
sumado en 12 años y un día de cadena, y por la tentativa en 
seis meces y un dia de presidio correccional, con las accesorias 
correspondifences, inuem.jizecion y tres quintas partes de cos
tas, y absolvió de la insto-cía á los otros dos procesados:

3.’’ Resultando que cr t.'o esta £ente?icia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Dionisio ÁTranz, Marnés y 
Agustin Pradales, fundado en el caso del art. 4.® ne la ley 
do 48 de Junio de 1870, citando como infidiigidos el 516 en su 
prá- rafo quinto, el 79 en el segundo y el 80 del Código penal, 
alegando que el Dionisio Arranz no tuvo participación en el 
deh.to como autor, puesto que sólo eran responsables de ,1a vio
lencia ooQietida;Contra el Médico los jóvenes que la ejecutaron, 
y e ro respecto á ios otros dos recurrentes no existe la circuns- 
tañada de preinedilacion puesto que era inherente al delito:

Viste, siendo Ponente el Magistrado ,D. Luis Vázquez Mon-
d r a g ó n :

Considerando que en los recursos por infracción de ley 
este Supremo Tnbur al tiene que aceptar los hechos como ven 
gan: eorisignados mi la sentencia de cuya casación se trata:

2.° Considerarúo que de los aceptados y admitidos como 
priibados en la presente aparece que Dionisio Anv.nz tomó en 
el hecho una parte mn activa como la de haber sacado con en
gaño de su casa al FaculPiúvo, sin lo cual el delito no se him 
bie' a llevado á cabo:

B.° Considerando que ai nquo se estim ise que la circunstan
cia agravante de premeditación es constitutiva del delito de 
robo comprendido en esta causa, y que no ha debido caliñcarse 
de tai, en tal hipótesis, y tuda vez que en el referido hecho han 
concurrido otras tres agravante?, la existencia de una de ellas 
es suficiente para elevar la penalidad al grado máximo, que es 
la que le ha sido impuesta:

4. Considerando, por lo tanto, que no exiate en uno y otro 
mctiv'._ s suficientes para la admisión del recurso;

Faliamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar a la admision del interpuesto por Dionisio Arranz, Mamés 
y Agustin Pradales, á los que condenamos en las costas: comu
niqúese esta decisión á la Sala sentenciadora á ios efectos 
oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e

M ad r id  é insertará en la Coleecion legislativa^ lo  pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.=  Tomás 
Huet.==José María Haro.== Fernando Perez de Rozas.=Francisco 
de Vera.=»Juan Cano ManueI.=>=Luis Vázquez Mondragón.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 26 de Enero de 1872.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de M?ídrid, á 27 de Enero de 1872, en el 
expedienté 1.281 pendiente ante Nos sobre admision del recurso 
de casación propuesto por Florentino Alonso Mariscal:

1.® Resultando que en 28 de Julio de 1870 se principió causa 
en el Juzgado de la Universidad de esta corte por falsificación 
de billetes del Banco de España de la série de 100 escudos, 
emisión dé 1.® de Noviembre de 1869, contra Florentino Alonso 
y otros (que no son objeto del recurso); y al ser detenido aquel 
se le ocuparon tres billetes del expresado Banco de 100 escudos, 
señalados , uno con el núm. 12.194, otro con el de 13.664, te 
niendo á su izquierda la firma Garitero y á su derecha otras dos; 
y el tercero sin número ni firma alguna, que han sido declara
dos falsos, manifestando Alonso habérselos encontrado inedia 
hora ántes en la calle de Alcalá; y los peritos que estaban eje
cutados con bastante perfección, y pedia con facilidad sorpren
derse con ellos al público en su circulación; encontrándose 
además en su habitación varias resmillas de papel preparadas, 
de dimensión próximamente á la que tienen los billetes de 
Banco de 100 escudos; una prueba de billetes en blanco,' siendo 
todo este papel de la misma ciase, tersura y calidad que los bi
lletes falsos hallados, en su poder; que también se haUó on ella 
una prensa litográfica, con la que según declaran dos peritos, 
teniendo planchas ó piedras, pudieron haberse hecho, las orlas 
azules de los billetes falsos; y una piedra grabada de relieve que 
sirve para trasparentes, en la que se veia Banco de España y 
cien en guarismo, con des estrellas una á cada lado del busto; 
confesando Alonso que con la piedra y plancha hizo la- prueba 
en blanco del billéte que se encontró en-su habitaoion y queda 
referido:

2.® Resultando que elevada en consulta á da Audiencia de 
este distrito, la Sala de lo criminal por sentencia d e .5 de  ̂No
viembre del año anterior declaró probados los hechos ántes re
feridos; que ellos constituyen el delito consumado de falsifica
ción de billetes del Banco de España; que el procesado F loren
tino Alonso es autor sin circunstancias atenuantes ni agravan
tes; que deben aplicarse las disposiciones del Código reformado 
como más beneficioso; y citando los artíeúloS 803,42 y éB y de
más de dicho Código, le condenó á la pena de 44áños , oéhol 
meses y un dia de cadena, sus ac.cesoriásiv m ulta de 40.000 pe
setas y pago de la tercera parte de costas:.

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re- 
corso de casación por el procesado, suponiendo que le,autori
zan los casos 3d y 4.® dé la  ley de casación ; y que la sentencia 
infringe el art. 3.® y 67 del Código reformado y el 240 del 
de 1850, alegando en su apoyo que habiéndose encontrado en 
cass, de otro de los procesados dos piedras que guardaban ana
logía con la hallada en la suya, y liabiendo sido absueltb se le 
ha irrogado parjuicio, porque si ese es autor, él no será más que 
cómplice; que la falsificación no era perfecta y completa, y 
cuando más seria tentativa y no delito consumado como dice 
la sentencia; debiendo rebajarse dos grados la penalidad por 
este concepto, y uno ó dos por lo que previene el art. 240 del 
Oódigo de 1850:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando, en cuanto á la infracción de los artícu

los 3.® y 67 del Código reformado, que según los hechos con
signados en la sentencia y declarados probados, la falsificación 
de los dos billetes hallados en su poder estaba consumada, 
cnnteni.crmo todos ios requisitos que tales documentos necesi
tan para su circiiAción, por más que no se hubiesen expendi
do; y que aun en la hipótesis de que el otro procesado absuelto 
fuese también autor, no por eso dejaría de serlo el recurrente:

2.® Considerando, en cuanto á la infracción del art. 240 del 
Código de 1830, que aun oí] La hipóte.sis de que aquel Código 
debiese aplicarse al actual recurso, no la tendría el art. 240 
porque su disposición se lim ita á los delitos penados en el ca
pítulo anterior, ó sea el 4.®, y el de que se trata se halla descri
to y penado en el 3.®:

3.® Y considerando, en su consecuencia, que bajo todos con
ceptos es noloriamente inadmisible el recurso;

Faliamos que debemos declarar y declaramos que no há 
lugar á la admision del interpuesto p )r Florentino Alonso Ma
risca l, á quien condenamos en h s  coatas; y comuniqúese esta 
decisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspon
dientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
cet a  DE Madrid  é insertará en la Colección legisíativa, lo pro
nunciamos, mandamos y fifmamos.=Mariucl Ortiz de Zúriiga.^ 
Tomás Huet.=José María Haro.=Fernando Perez de Rozas.== 
Fraíicisco de Vera,==Juan Gano Manuel,~Luis Vázquez Mon
dragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 27 de Enero de i872.==Manuel Ramofe.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 23 de Diciembre de 1871, en el 

recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende 
interpuesto por Manuel Perez Castro y sus hijos Antonio y Juan

Perez Villaverde contra la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de la Ooruña en causa seguida 
á los mismos en el Juzgado de primera instancia de Ponteve
dra por atentado contra la Autoridad :

Resultando que la Administración económica de la provin
cia de Pontevedra nombró á D. Pedro Solía comisionado de 
apremio contra primeros contribuyentes á la Hacienda pública, 
y que en la relación de los morosos figuraban los citados A n
tonio y Juan Perez:

Resultando que el dia 21 de Setiembre de 1870 se presentó 
dicho comisiónádo, en compañía de tres testigos, á la puer
ta de la casa-habitación de Manuel Perez de Castro y requirió 
á este al pago de la cuota que debian sus hijos', de quienes era 
administrador legal; pero entonces el Castro comenzó á insultar 
al comisionado, y cogiendo un palo Te dio con él en un brazo 
y descargó después otro golpe, que puúo parar el ofendido, 
quien se retiró á corta d is to c ia  y procuró ¿éonsignar por escrito 
lo que acababa de p asa r: ya i

Resultando que éntónces Juan y Antonio Perez se acerca
ron á su padre é insultaron también al comisionado, llam án
dole ladrón, pillo y gandu l, y aun amenazándole con cortarle 
el cuello si volvía á exigir una contribución que ellos decian 
no les daba la gana de pagar :

Resultando que seguida y conclusa la causa, el Juez de pri
mero instancia de Pontevedra pronunció sentencia, que elevada 
en consulta fué confirmada por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de la Goruña, declarando que los hechos, probados cons
tituyen el delito de atentado á mano arm ada é injurias contra 
un-agente' de la Autoridad, queide4mbos es autor Manuel Perez 
Castro, sin,circunstancias .atenuantes, ni agravantes que sean 
apreciables; que; Antonio y; Juan Rerez Villaverde son á su vez 
autores del delito de iiijhrias y amenazas de palabra contra ..di
cho agente de la Autoridad en su presencia, y. concurriendo una 
circunstancia atenuante y ninguna agravante, condenando en 
su virtud al Perez Castro por el atentado á la pena de cuatro 
años, dos meses y un dia de prisión correccional y m ulta de 250 
pesetas, con la accesoria de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante la condena, y por la injuria á dos 
meses y un día de arresto mayor, con la misma accesoria y al 
pago de la mitad de las costas de ámbas instancias, con la res
ponsabilidad subsidiaria correspondiente en caso de insolvencia 
y abono de la mitad del tiempo que lleva constituido en p ri
sión; condenando asimismo á Antonio y Juan Perez por su de
lito á la pena de un mes y un dia de arresto mayor ,á cada uno 
,de ellos, con la accesoria ántes mencionada, debiendo pagar una 
cuarta parte de las costas de ámbas instancias cada uno:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesio por 
los tres reos en tiempo y forma recurso de casación por infrac
ción de ley, fundándolo en los casos 4.® y o.® del art. 4.® de la 
provisional de 48 de Junio de 1870, alegando como infringidos:

1.® El caso 7.® del art. 9.®, la regla 2.® del art. 82 y el párrafo 
segundo del 80 dcl Código penal vigente, toda vez que no se ha 
hecho la aplicación de las penas prescritas en los misinos en 
consideración á las circunstancia.s atenuantes que han coricnr- 
rido en el delito cometido por Manuel Perez:

2.® El art. 90 del mismo. Código, supuesto que ios do.s .(leli- 
tos irpputados al .mismo procesado son parte de un solo hecho:

3.® La regla 9.® del art. 8.® dei propio Código, por no ha
berse tenido en cuenta que los otros dos procesados obraron do
minados por una fuerza irresistible :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda d® 
este Tribunal Supremo ha pasado á esta tercera, donde lia sido 
sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Caiitías: 
Considerando que de lo,s datos consigaados en la sentencia 

y hechos admitidos como probados por k  Sala de io crim inal 
de la Audiencia de la Coruña aparece que se han cometido dos 
delitos contra el agente de la Autoridad .0. Pedro Solía y Rial 
cuando se hallaba ejerciendo las funciones de su cargo como 
comisionado por d  Administrador de Hacienda pública de Pon
tevedra , de injurias g.raves el uno y de atentado el o tro ; y que 
aunque ocurridos en un mismo acto constituyen dos diversas 
infracciones por no haber sido el uno medio necesario psra 
cometer el o tro :

Considerando que, según los mismos fund.amentos, resultan 
reos convictos del de injurias Manuel Perez Castro y sus hijos 
Antonio y Juan Perez Villaverde, y del de atentado el primero 
de dichos procesados únicam ente, sin que concurriera en la 
comisión de este circunstancias atenuantes ni agravantes de 
ningún género , y solamente en el de injurias respecto á los h i
jos Antonio y Juan, la de obcecación y arrebato producida por 
el que debió eausaiíes el ver á su padre luchando, á su parecer, 
con otra persona cuando, llegaron al sitio de la ocurrencia: 

Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando el con
junto de todos los hechos referidos á cada uno de los reos, é 
imponiendo las penas que respectivamente aparecen en su sen
tencia, hizo la debida aplicación de las disposiciones del Códi
go, y no infringió ninguno de los artículos que sirven de fun
damento al recurso de casación interpuesto á nombre de dichos 
procesados por las causas 4.® y 5.* del art. 4.® de la ley de 18 
de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Manuel Perez Castro y 
Antonio y Juan Perez Villaverde, á los cuales condenamos en 
las costas; remítase certificación de esta sentencia á la Audien
cia de que procede la causa para su conocimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en,1a Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«=Sebastian González Nandin.=>Pascual Bâ - 
yarri.=M iguei Zorrilla.=E1 Sr. Almonací votó en Sala y no 
puede firm ar.=Sebastian González Nandin.==AMtonio Vaidés.= 
Francisco Arm esto.=Alberto Santías,
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Publioacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certiñco como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid ^3 de Diciembre de 1871.«=^Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de M adrid, á S8 de Diciembre de 1871, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante N q s  pende, 
interpuesto por Manuel Alonso Llórente contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va- 
lladolid en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era 
instancia de Olmedo por robo:

Resultando que por los dias 13 al 19 de Noviembre de 1870 
le fué sustraída á Jorge Alonso una fanega de trigo morcajo 
por su nieto Manuel Alonso Llórente, aprovechándose del des
cuido de haber dejado abierto uno ^e  los postigos del balcón 
que tenia la pieza donde se encerraba el grano, según asegura 
el referido Jorge y condesa el Manuel, manifestando haber en 
trado por el balcón y cogido .un saco de trigo de una fanega 
escasa, excepcionando haberlo verificado acosado por la necesi
dad que tenia, y también porque su abuelo no le entregaba lo 
que le correspondia por herencia de su abuela, á pesar de ha
berlo reclamado varias veces; y que no participó del pan que 
se hizo con el trigo por haberle recogido el costal su suegro 
Felipe San José, por cuya razón riñeron entre sí, negando este 
lo expuesto por su yerno:

Resultando que la Sala sentenciadora, declarando que el he
cho constituía el delito de robo en una dependencia de lugar 
habitado, sin armas y por menor valor de pesetas, con la 
circunstancia atenuante por analogía de la extremada necesi
dad en que se encontraba el procesado, y la agravante de ser 
nieto del perjudicado, y que su autor lo era por confesión pro
pia Manuel Alonso Llórente, le condenó en 10 meses y ^0 dias 
de presidio correccional, con la accesoria correspondiente, in 
demnización de 9 pesetas fiO céntimos, valor de lo robado, y en 
las costas procesales:

Resultando que contra esta sentencia.interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en el 
caso 4.® del art. 4.® de la provisional que los establece, y citan
do como infringidos:

El párrafo primero del art. 530 del Código penal:
El párrafo primera.del art. 580 del propio Código: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que son reos del delito de robo los que con 
ánimo de lucrarse se apoderan de las cosas muebles ajenas, 
con violencia é intimidación en las personas ó empleando fuerza 
en las cosas, según se determina en el art. 545 del Código penal 
reformado:

Considerando que hay escalamiento cuando se entra en edi
ficio por una via que no sea la"^destinada al efecto, conforme á 
la circunstancia £1, art. 10 del mismo Código: que en el 5M 
y 5^4 se hace mérito del 'escalamienta-domo uno de los ele
mentos que caracterizan la fuerza inherente al delito deTrobo; 
y que el de que se trata en esta causa, fué cometido introdu
ciéndose su autor por el balcón de la casa en que tuvo lugar, 
liallá'adose abierto un postigo de él:

Considerando que si bien en el art. 580 del expresado Código 
se declaran exentos de responsabilidad criminal y sujetos ú n i
camente á la civil por los hurtos que recíprocamente se causa
ren los cónyuges, ascendientes y descendientes, esta exención 
no comprende el delito de.robo, ni es aplicable, al que se persi- 
.g'ue en esto, causa, ejecutado por el procesado contra su abuelo 
Jorge Alonso:

Considerando, por consecuencia, que la Sala sentenciadora 
al calificar á@ robo el hecho que se persigue no ha infringido 
los artículos 530 y 580 del Código penal, ni ménos ha incur
rido en el error de derecho á que se refiere el caso 4.® del ar« 
tículo 4.® de la ley sobre establecimiento del recurso de casa- 
cioD en los juicios criminales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción de ley y contra la 
sentencia que en 8 de Mayo último pronunció la Sala délo c r i 
minal de la Audiencia de Valíadolid interpuso Manuel Alonso 
Llórente, y le condenamos en las costas: líbrese certificación 
de esta sentencia, y remítase á dicha Sala por- el conducto or
dinario.

A si por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a u r i d  é insertará en la Coíemewj ¿egfískiíiva, pasándose 
al efecto, las copias necesarias, lo pronunciamoSv Daai^damos y 
firmamos. == Sebastian González N andin.=Pascual Bayarri.==« 
Miguel Zorrilla.=¿Bi Sr. Almonací votó en Sala y no puede 
firmar: Sebastian González Nandin.*=aA.ntonio Váldés.=i=Francis- 
co Arm esto.=Alberto Santías. ,

Publicaeioo.=Leida y publicada fué fia anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Sebastian González Na.ndin, Presidente de 
la Sala tercera de este Tribunal Supremo, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma el dia de^hoy, de que certifico 
corno Secretario Relator de la indicada Sala.

Madrid de Diciembre de 4874. == Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de M adrid, á ^8 de Diciembre de 4874 , en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpussto por Antonio Perez Nomdedeu contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va
lencia en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera 
instancia de Callosa de Ensarriá por lesiones ménos graves:

Resultando que sobre la una de la madrugada del 48 de i 
Agosto último Juan Serra y dos amigos más se hallaban sen- ; 
tados en el banco del rincón de la Torreta de la villa de Altea, 
cuando se presentaron Antonio Perez y otros dos que iban de 
ronda por disposición de la Autoridad local, los cuales dieron 
orden á aquellos para que se retirasen á dormir; pero habiendo 
contestado con palabras indecentes, el Perez dió algunos golpes 
al Serra con la culata de la carabina que llevaba, causándole 
varias contusiones ménos graves, cuya curación duró ^6 dias: 

Resultando que Nomdedeu confiesa en la indagatoria que 
dió un golpe al Serra con la carabina por la desatención é in
conveniencia de la contestación al intimarle que se retirase con 
sus compañeros, pero sin causarle lesión ni contusión de clase 
alguna; y lo confirman respecto al golpe des de ios testigos que 
ha citado, expresando ámbos diversas palabras groseras que el 
Perez Nomdedeu atribuye al Serra:

Resultando que el Juez de primera instancia, terminada la 
sustanciacion de la causa, dictó sentencia, citando los artícu 
los 345; 9.®, circunstancias 4.® y 7.®; 10, circunstancia 47, y otros 
varios del Código penal, con la regla 45 de la ley para la apli
cación de las disposiciones del mismo, y el art. 48 de la  provi
sional sobre reforma del procedimiento, y condenó al Antonio 
Perez Nomdedeu en un mes de arresto mayor, á la indemniza
ción de 46 escudos al S erra, con las costas y gastos del juicio, 
y para el caso de insolvencia en la prisión subsidiaria por aque
lla y estos:

Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia re 
ferida, aceptando la exposición de los hechos y consideraciones 
de derecho de la sentencia del Juzgado, ha declarado que los he
chos probados constituyen el delito de lesiones ménos graves, 
con la circunstancia atenuante de haber obrado el culpable con 
arrebato y obcecación, compensada con la agravante de haber 
sido condenado el miémo anteriormente por delito á qúe la ley 
señala mayor pena; y que la participación que tuvo el procesado 
Antonio Perez y Nomdedeu fué la de autor , según su propia 
confesión, condenándole en tres meses de arresto m ayor, su s
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el, tiempo 
de la condena, á la indemnización de 40 pesetas al lesionado y 
en las costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto en 
tiempo y forma por Antonio Perez recurso de casación por in 
fracción de ley^ fundándole en el caso 5.® del art. 4.® de. la p ro
visional que los ha establecido, y citando como infringidos:

4.® E l art. 8.®,.circunstancia 44 del Código penal, toda vez 
que el procesado obró en cumplimiento de su deber y en el 
ejercicio de su cargo, en cuyo caso está exento de responsa
bilidad:

%.® El art. 9.®, circunstancia 4.% porque aun considerando el 
hecho como delito, la. Sala sen ten dadora dejó de tomar en cuen
ta el que á la agresión procedió provocación por parte del ofen
dido:

3.® .La reg la45  de la  ley provisional para la ejecución del 
Código antiguo, supuesto que no existiendo toda la evidencia 
moral que las leyes requieren ha debido aplicarse la pena en su 
grado mínimo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera , donde se ha 
sustanciado en forma, adhiriéndose á el in  voce en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal por el tercer motivo de los alegados: 

Visto., siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que entre los hechos referidos en la sentencia 

contra la que se.ha interpuesto recurso de casación, si bien se 
consigna que rondando por el pueblo á la una de la noche del 48 
de Agosto del año próximo pasado Antonio Perez Nomdedeu 
con otros dos compañeros, habiendo encontrado y dado el .ulto 
á Juan Serra y Oriizy los suyos, contestaron con palabras des
atentas y groseras, esto no fué motivo hastante para golpear á 
esté, causándole las lesiones ménos graves que han sido objeto 
déla causa, ni ménos que pudiera adoptarse en cumplirniento 
de un deber ó en el ejercicio legítimo del cargo que deseoipe- 
ñaba, y por consiguiente no puede apreciarse en el ca,so p re
sente la circunstancia 44 del a.rt. 8.® del Código penal:

Considerando que no habiendo ocurrido en el suceso otros 
hechos por parte  del Serra y compañeros que las palabras i n 
convenientes , no procede apreciar la circunstancia  atenuante 
de agresión ilegítima; y admitida por la Sada sentenciadora la 
Obcecación y arrebato, tampoco la de pr(3VOcacion , pues de otro 
modo se estimaría un solo hecho por dos c ircunstancias  ate
nuantes:

Considerando que habiéndose apreciado en la sentencia la 
confesión del procesado como prueba pleiia, según Corresponde 
en conformidad á las leyes, aunque en la misma se han acepta
do la exposición de los hechos y consideraciones de derecho 
de la del Juzgado de primera instancia, en la que se cita la re
gla 45 de fia ley provisional para la aplicación de las disposicio
nes. del Código penal fie 4850, no puede entenderse que ha 
aceptado también esta reg la , no sólo por la apreciación de la 
prueba, sino^porque se impone la pena en el grado medio cor
respondiente , compensando la  circunstancia agravante con la
atenuante que ha estim ado:

Cor siderando, por lo expuesto, que no se ha cometido error 
en la sentencia por no apreciarse las circunstancias atenuantes 
comprendidas en los números 4.® y 44 del art. 8.°, y 4.® dcl 9.® del 
Código penal, dando motivo á la casación según el caso 5.® fiel 
artículo 4.®fie la ley que la ha establecido, ni por la misma se 
han infringido aquellos artículos, ni los núme.ros citados, ni la 
regla 45 de la provisional ántes referida;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Valencia, publicada en ^6 de 
Mayo últim o, y condenamos e n  costas al recurrente Antonio 
Perez Nomdedeu: líbrese certificación de esta sentencia, y di
ríjase á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Sebastian González Nandin.==Pascual Bayarri.=M a- 
nuel María de Basualdo.=Antonio Valdés.==Francisco Armes- 
to .=Juan  Cano Manuel.=Alberto Santías.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr, D. Antonio Valdés', Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid de Diciembre de 4874.=Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 28 de Diciembre de 4871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Tiburcio del Rio contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valíadolid en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de! 
distrito de la Plaza de dicha ciudad por robo de leña :

Resultando que en la mañana del 24 de Julio de 4870 fué 
sorprendido Tiburcio del Rio por el guarda Serapio Gil en el 
acto de estar descortezando pinos en el monte titu lado Sola- 
fuente y Valles, perteneciente á los Propios de Laguna de Duero» 
y al tratar de impedirlo el guarda, mostrándole la insignia que 
llevaba, no sólo le desobedeció el referido Tiburcio, sino que le 
intimidó con una escopeta, obligándole á tenderse en el suelo 
miéntras verificó la sustracción, profiriendo además palabras 
despreciativas contra él y el Alcalde de dicho pueblo:

Resultando que el procesado niega los hechos anteriores, jus
tificados por dos testigos conformes con las aseveraciones del 
guarda:

Resultando que el íiburcio  del Rio ha sido dos veces proce
sado por la misma clase de delito:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de robo sin cir
cunstancias atenuantes ni agravantes, impuso al procesado cua
tro años de presidio correccional, con sus accesorias é  indem ni
zación al Ayuntamiento de Laguna de los daños y perjuicios 
causados:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Tiburcio de! 
Rio recurso dé casación por infracción de ley, que fundó en el 
caso 4.® del art. 4.® de la provisional que lo autoriza, alegando 
como infringidosel art. 526, con referencia al 524 y 525, y el 82: 
regla 2.“' del Código penal vigente, alegando que con arreglo á 
los mismos la pena procedente debe ser la de arresto m enor: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Arme&to, 
Considerando que, según el núm. 5.® del art. 516 del Código 

penal reformado, el culpable de robo con violencia ó intim ida
ción en las personas debe ser castigado'con Ja pena de presidio 
correccional en toda su extensión al grado medio del presidio 
mayor, siempre que el hecho no se halle comprendido en nin
guno de los casos expresados en los cuatro números preceden
tes del citado artícu lo :

Considerando que el art. 526, referente al 524 y 525 del 
mismo Código, tiene por objeto el castigo del robo que sin vio
lencia ni ihtimidacion en las personas se verifica en edificio 
particular ó público, ó destinado al culto religioso ó en alguna 
de sus dependencias, cuando las cosas robadas consisten en se
millas alimenticias , frutos ó leñas por valor que no exceda 
de 25 pesetas; pero de ningún modo cuando dicho delito de i‘obo 
se ejecuta con violencia ó intimidación personal fuera de edifi
cio habitado ó deshabitado, en un monte público del Estad .:, de 
las provincias ó de los Municipios:

Considerando que el robo de que se trata en el caso aotual, 
Según los hechos consignados en la sentencia ejecutoria, se ve
rificó en un pinar de ios Propios del Áyuntarnie:ato de Lagun-a, 
sustrayendo corteza arrancada de los pinos del'mismo con v io
lencia é intimidación en la persona del guarda encarg.ado de 
su custodia, á quien el procesado .amenazó con un arma de fue- 
go, obligándole á echarse en tierra hasta que consumó la sus
tracción; y que por consecuencia la Sala sentenciadore, al decla
rar que ei hecho estaba comprendido en el precitado núro. 5.® 
del art. 516, imponierfiG.al reo la pena de cuatro años de pre
sidio correccional, sin apreciar ninguna circunstancia aten uante 
ni agravante, no infringió el art. 526 citado por el recurrente, 
ni cometió el error de derecho á que se refiere el caso 4.® del 
artículo 4.® de la ley de casación criminal respecto á la designa
ción de la pena impuesta;

Fallamos que debemos declarar y*fieclarsnios no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto'en nombre de Tiburcio 
del Rio García, á quien condenamos en las costas: líbrese cer
tificación de esta sentencia, y diríjase i á la Sala sentenciadora 
por el conducto'ordinario.

Así por esta nuestra sentencmu quí̂  se publicará en la G a c e 

t a  DE M a d r id  é  insertará en la CaleJGCwn^leg^sifdiva y pasándose 
a l  efecto las copias, necesarias, lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos. Sebastian Gonza]ez Nand'in.= Pascual Bayarri. =  
Manuel María de Bisualdo, — Antonio Valdés.—Franeisco Ar- 
mesto.=*=Juan Gano Man:uel.==Alberto Santías.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.D: Francisco Armesto* Magistrado fiel Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 28 de Diciembre de 4871.— Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 28 de Diciembre dé 4874, en el re- 
I curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
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krpuesto por el Ministerio fisoal contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de justicia de la Audiencia de Canarias en cau
sa seguida á Andrea de la Soledad San tana por hurto:

Resultando que en la tarde del 10 de Diciembre de 1870, 
cuando en la casa de Antero Miguel Hernández estaban solos 
los hijos de este de tierna edad, penetró en ella Andrea de la Sole
dad Santana, quien tan luego como los expresados niños se fue
ron á la escuela tomó una llave que colgaba de un clavo, abrió 
eon ella una caja de la cual sacó otra llave con que abrió igual
mente otra caja, de donde tomó 120 pesetas; y cuando traté de 
cerrar la primera de las cajas se fracturaron las guardas de la 
llave, quedando dentro de la cerradura; hechos que aparecen 
probados por el reconocimiento practicado por el Juzgado en el 
mismo dia, por las declaraciones del Hernández, su mujer y 
otros testigos que acreditan asimismo la preexistencia del di
fiero, y por confesión de la procesada:

Resultando que el expresado Hernández encontró en el ca
mino de Guia á la Andrea con un lio de ropa que había com- 
Drado, unos zarcillos y un porta -monedas que contenia- Id̂  pe
setas o9 céntimos, confesando la procesada que todo era pro
cedente del dinero que de casa de aquel habia tomado, y reco
nociendo después en la indagatoria los objetos referidos: 

Resultando que el daño causado en la caja del Hernández 
fue tasado por los peritos en 53 céntimos de peseta, los zarci
llos en 13 pesetas 50 céntimos y las ropas en 76 pesetas 88 cén
timos :

• Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia de Las Palmas pronunció sentencia, 
que fuá consultada y confirmada por la Sala de justicia de la 
Audiencia de Canarias, declarando que el hecho constituye el 
delito de hurto en cantidad menor de 500 pesetas y mayor 
de 100, sin que hayan concurrido circunstancias agravantes ni 
atenuantes, y que la participación que en él tuvo la Andrea de 
la Soledad ha sido la de autora, condenándola á 11 meses de 
presidio correccional, con suspensión de todo cargo público, 
profesión y oficio, de conformidad con el fallo del inferior, á 
]a indemnización al ofendido de 15 pesetas que restan para com
pletar las 120 sustraídas, al abono del importe del daño, al rein
tegro del papel in vertido y al pago de las costas procesales: 

Resultando que contra esla sentencia se ha interpuesto en 
empo y forma por el Ministerio fiscal recurso de casación por 
ira c on de ley ,  fundándolo en el caso 4.1' del art. 4." de la pro- 

7 s r  n I q u e  los h a  establecido, y  citando como infringidos:
a." Jiíll art. 96 del Código penal, que o"*dena se imponga á las 

muje'^es q u e  i n c u r r e n  en delitos c a s t ig a d o s  con, la peria de pre
s id io  c o r re c c io n a l  la de prisión correccional:

9,“ El art. 98 del propio Código, toda vez que ha debido im,- 
pooerse la pena de arresto mayor en su grado máximo, que es 
el medio de los tres grados de que se compone la señalada en el 
Tiúmero 3.* del art. 531 para los hurtos de la cuantía del que 
se trata, sin circunstancias agravantes ni atenuantes:

.Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribun.al Supremo, ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma, habiéndose adherido á él t»  i/occ en el 
acto de la vista el fensor de la procesada, si bien alegando la 
infraceioíi del párrafo segundo dei art. 98 del Código:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto San tías: 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en el párrafo terce

ro del arr. 53i del Código penal reformado, el hurto por valor de 
más do 100 pesetas y menor de 500 se castiga con la pena de 
arresto mayo.- en su grado medio, ó presidio correccional en su 
grado mi litni* y que con arreglo al art. 98 del mismo Código, 
cuando una pe la se compone de tres distintas, cada una áe 
estas forma un grado de penalidad; expresándose ea su párrafo 
segundo que, en el caso de que ,1a pena señalada no tenga una 
"le las '’orrn'is ijria'-ustas espeeialm3nt0, se distribuyan los grados 
aplicaI do por anal'jgía las reglas fijadas:

Considerando que atendidas estas disposiciones., el arresto 
mayor en su .grado máximo, ó sean cuatro meses y un dia á 
seis m.eses de esta pena., componen el grado medio de la que la 
S.ala de lo c r i m in a l  de la Audiencia de Canarias ha debido im- 
po.ner á Andrea de ,1a Soledad Santana, caliílc.7ndo, como lo ha 
hecho, ei delito de hurto menor de 500 pesetas y mayor de 100, 
sin e ircuD .s tanc ia s  agravantes ni a t c n u a n t 3 s ;  y que habiéndola 
impuesto 1.1 .meses de presidio corTeccioaal, ha infringido los 
artículos del. Código 531 y 98 ya expresados:

Considerando que también ha infringido el art. 96 del expre-
5 .ado Código, señalando la pena de presidio correccional parala 
misma Andrea; siendo asi que el referido artículo ordena que 
cuando las mujeres incurran en el delito que el Código castiga 
con las penas de cadena perpétua ó temporal, ó con las de pre
sidio mayor ó correccional, seles impondrá respectivamente las 
de reclusión perpétua ó temporal, prisión mayor ó correc
cional:

Considerando, en virtud de lo expuesto, que la Sala senten
ciadora ha incurrido en el error de derecho que expresa el 
caso 4.® del art. 4.'' de la ley provisional sobre el establecimien
to de los recursos de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al interpuesto por el Ministerio fiscal eii favor de Andrea de la 
Soledad Santana por infracción de ley contra la santencia dic
tada por la Sala de justicia de la Audiencia de Canarias el 3 de 
Junio de 1871, la cual casamos y anulamos; y reclámese de la 
misma Audienijia por medio de su Presidente la causa original 
para los efectos del art. 41 de la misma ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e -  
f  A DE Ma d p j d  é insertará en la Colección legislativco, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Sebastian González Nandin.=PascualBayarri.=M a- 
nuel María de Basualdo.=ElSr. Almonací votó en Sala y no 
puede firm ar: Sebastian González Nandin.=Antonio V aldés.= 
Francisco Armesto.=Alberto Santías,

Publicación. =>Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 28 de Diciembre de 1871.—■ Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 30 de Diciembre de 1871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Juan San Martin y apoyado por el Ministerio fis
cal contra la sentencia pronuiiciada por la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de la Ooruña en causa seguida al mismo y 
otros por falso testimonio en el Juzgado de primera instancia 
de la Estrada:

Resultando que por virtud de causa seguida á Claudio Lago 
por robo se mandó proceder contra Juan San Martin y otros 
testigos como presuntos reos de falso testim onio, consistiendo 
el imputado á San Martin en haberse contradicho asentando 
en su primera declaración haber visto al referido Claudio en 
compañía de dos desconocidos, cerca del sitio del robo, el dia 
23 de Junio del año último en que tuvo lugar, y diciendo en la 
ratificación que el acto de ver aquellos fué, según recordaba 
mejor, el dia 22:

Resultando que seguida y terminada la causa, la Sala, de
clarando que el hecho objeto del procedimiento es el de falso 
testimonio á favor dei reo en causa por delito; que uno de los 
autores del mismo, con la circunstancia atenuante 6.* del artícu
lo 9.®, es Juan San M artin , riéndolo también otros procesados 
sin circunstancias apreciables; y condenando en su consecuen
cia á estos á la pena, que señala ei fallo, y al expresado San 
Martin á la de siete meses de presidio correccional, con la ac
cesoria de suspensión de todo cargo, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante ese tiem po, y al pago de 125 pesetas de 
multa, y de una sétima parte de costas de ambas instancias, 
debiendo sufrir la prisión subsidiaria por insolvencia de la 
multa, á razón de un dia por cada 5 pesetas que deje de satis
facer :

Resultando que contra esta sentencia el San Martin inter
puso en tiempo y forma recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en el caso í."' del art. 4.® de la provisional que 
los La establecido, y citando como infringidos:

1." Generalmente ei art. 1.® del Código penal, puesto que la 
sencilla contradicción en uha fecha, ejecutada en estado de 
embriaguez, que se reputa probada en un considerando, no 
puede calificarse como falso testimonio ; y por tanto resulta la 
no existencia,del delito y la falta de voluntad para cometerle:

2.“ Determinadamente el art. 3.®; el núm. 6.* del 9.®; ei art. 60; 
las reglas I J  y 3.* del 74; el 75 y el 243 del Codigo antiguo , y 
el 23, 44, 49, 50 y 59 del moderno, dado que se citan por la Sala 
sentenciadora como vistos para fundar la condena impuesta:

Resultando que el Ministerio fiscal ha interpuesto también 
en beneíiüio del reo recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo ea el caso 4.® del art. 4J de la que los establece, ci
tando como infringidos el art. 23 del Código reform ado, según 
el cual ha debido imponerse la penalidad establecida en el mis
mo como m is favorable que la señalada en el antiguo al delito 
de que se trata:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente ei Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando, en cuanto al recurso propuesto por el proce

sado Juan San Martin, que la mera rectificación ó contradicción 
de la fecha del acaecimiento de un hecho ó hechos referidos en 
una declaración sumaria, al ratificarse el declarante en el ple- 
nario de una causa criminal, no debe entenderse falso testimo
nio si no apareciese á la vez justificado de algún modo que hubo 
intenclen y malicia en la fecha que se hubiera marcado , y se 
rectificase ea pro ó en contra del reo:

Considerando que consignándose, como se consigna en la 
sentencia contra la que se ha interpuesto el recurso, que Juan 
San Martin al ratificarse en el plenario de la causa por robo 
contra Claudio Lago manifestó que no había sido en la ma
drugada del 23 de Junio de 1870 cuando habia visto al Lago 
trabajando en una finca lejana del pueblo, sino en el 22 del 
mes dicho, esta reetificacion ó contradicción, sin otros datos 
que demuestren que el dedgnar un dia por otro habia sido con 
el fin de favorecer al reo en aquella causa, no procede califi
carse de delito de falso testimonio:

Considerando, respecto al recurso propuesto por el Ministe
rio fiscal, que aunque la pena de presidio correccional y multa 
de 20 á 200 duros con que se castiga falso testimonio dado 
en favor del reo en causa sobre delito por el Código penal 
de 1850 es de ménos duración la primera y de menor cantidad 
la segunda que la de arresto mayor en su grado míximo á 
prisión correccional en el medio y multa de 150 a 1.500 pese
tas que se impone por el reformado vigente, es más beneficiosa 
al procesado la de este último Código, porque el trabajo á que 
se destina á los de presidio es forzoso dentro de los límites del 
establecimiento, y á los de prisión de elejcion saya dentro del 
local donde cumple la pena y en su provecho , después de cu
bierta la responsabilidad civil y gastos que ocasione en el m is
mo establecimiento, según los artículos 105 y 106 del Código 
primeramente citado, y 114 y 115 según el segundo:

Considerando, además, que habiendo apreciado la Sala sen
tenciadora en el caso actual la circunstancia atenuante de em 
briaguez, la penalidad correspondiente por el Código reformado 
es la de arresto mayor en su grado m áxim o, m iéntras que por 
el de 1850 es la de presidio correccional en el m ínim o, dentro 
del que se ha penado al San Martin, y por consiguiente se le 
perjudica con la aplicación de las disposiciones de este Código:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora, ca
lificando de falsb testimonio la alteración de fecha en la rati 
ficación del plenario áe la causa por robo contra Cíáudio Lago, 
ha incurrido en error por apreciar como delito lo que no lo es 
por su propia naturaleza, dando lugar á la casación, según el 
caso 1.® del art. 4.® de la ley que la ha establecido, y ha in frin 
gido el art. 243 dsl Código de 4850; y habiendo aplicado las 
disposiciones del mismo, también ha cometido un error por no 
ser conforme á la ley la pena impuesta, y da lugar al recurso 
por el caso 4.® del artículo y ley citados, con infracción del ar- 
tíeulo 23 del reformado vigente ; y se incurre además en error 
habiendo hecho aplicación de los dos Códigos á la vez por un 
mismo hecho, por no ser procedente juzgarlo por dos legisla
ciones , como lo ha declarado este Supremo Tribunal en dife
rentes sentencias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el procesado Juan San 
Martin y Ministerio fiscal contra la sentencia de la Sala de lo 
crimioal de la Audiencia de la Coruña, publicada en 23 de Abril 
del año actual, y casamos y anulamos dicha sentencia. Reclá
mese de la misma Sala por el conducto ordinario la causa o ri
ginal á los efectos del art. 41 déla ley de casación en los juicios 
criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa y pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. =  Pascual Ba- 
yarri.=M anuel María de Baiualdo.=Autonio Valdés.==Fran-- 
cisco de Vera.=Francisco Armeato.=Alberto Santías.

Publicacion.«=*Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del T ribu
nal Supremo, estándose «elebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.«L icenciado  José María 
Pantoja.

En la villa de M adrid, á 30 de Diciembre de 1871, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Juan Esnorríaga contra la sentencia de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Búrgos en causa seguida al 
mismo en el Juzgado de primera instancia de Amurrio por 
robo :

Resultando que en la tarde del 28 de Noviembre de 1870, y 
como á un cuarto de hora de distancia del pueblo de Menaga- 
ray, y en lâ  carretera que de dicho pueblo conduce á Amurrio 
fué sorprendido Domingo Ulibarri por Juan Esnorriaga, el que’ 
pidiéndole la bolsa, cogiéndole por la cintura y arrojándole 
contra la pared del camino, donde Ulibarri cayó del lado iz 
quierdo, sacó á este en tal acto del bolsillo del pantalón una 
bolsa azul que contenía 48 reales, marchándose en seguida en 
dirección á Menagaray ;

Resultando que el procesado confesó el hecho de haber ío-̂  
mado dicha can tidad , si bien añadió no haber violentado al 
Domingo para ello, sino que se la pidió y este se la dió :

Resultando que en el término de prueba, y para acreditar 
que Esnorriaga estaba conceptuado como demente, declararon 
cuatro testigos, contestando tres afirmativamente respecto do 
que el procesado se marchaba á veces de casa de su padre, y 
sólo uno que en su creencia no estaba Esnorriaga en su cabal 
juicio; manifestando los Facultativos que se encuentra en ei 
completo 'uso de sus facultades intelectuales:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de robo coa 
violencia en la persona de Domingo Ulibarri y de autor á Juan 
Esnorriaga, con las circunstancias agravantes de premeditación 
y abuso de superioridad y sin ninguna atenuan te, confirmó la 
sentencia pronunciada por el Juzgado de primera instancia, 
por la que condenó á Esnorriaga á la pena de 10 años de p re 
sidio mayor, con sus accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en el art. 3,® 
y casos 3.® y 5.® del art. 4.® de la ley que lo autoriza, y citando 
como infringidos:

1.® El caso 6.® del art. 12 de la ley de reforma del procedi
miento criminal, por no concurrir en el caso el número de in
dicios y circunstancias necesarias según dicha disposición para 
fundar condenación en prueba indiciaria:

2.® Las circunstancias 7.‘ y 9.  ̂ del art. 10 del Código penal, 
por no haber concurrido estas en 'el hecho:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado con arreglo á derecho, adhirléndese á él in  voce en el 
acto de la vista el Ministerio fiscal por el error cometido en la 
apreciación de la s  circunstancias que concurrieron en el hecho: 

V isto, siendo Ponente ei Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el párrafo te r
cero del art. 4.® de la ley provisional de casación para los jui=- 
cios criminales en que se funda el recurrente en primer térm i
no, se autoriza su interposición cuando dados los hechos con
signados y admitidos en la sentencia se cometa error de dere
cho eo la calificación del d e lito :

Considerando que la Sala sentenciadora, alcalificar el delito 
de que hace responsable á Juan Esnorriaga de robo con vio
lencia en la persona de Domingo U lib a rri, se ha conformado 
con los hechos consignados en los resultandos que establece, 
hechos que esta Sala de casación tiene que aceptar según las 
prescripciones de la ley que le au toriza:

Considerando que la apreciación de la importancia y valor 
de la prueba no está comprendida en los cinco easos que taxa
tiva y precisamente determina el art. 4.® de la citada ley para 
interponer el recurso de casación por infracción de ley , aun
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dado el caso de que hubiese sido mal apreciada , conforme á lo 
dispuesto en el art. i% de la provisional sobre reforma del pro
cedimiento en los Juicios crim inales:

Considerando, en cuanto al segundo motivo invocado, que 
de los hechos presupuestos por la Sala sentenciadora no resulta 
que en la comisión del delito haya concuírido la circunstan
cia 7.* del art. 10 del Código penal vigente , puesto que no apa
rece otra premeditación que la natural y ordinaria del acto , y 
no la que con la calidad de conocida se exige por el Código: 

Considerando que tampoco aparece indicación alguna en los 
referidos hechos consignados de la que se pueda ni aun inferir 
que Esnornaga abusase de superioridad , ni emplease otro me
dio que debilitase la defensa del ofendido más que el de la 
violencia que ejerció, la que por ser constitutiva del delito no 
puede aceptarse ni admitirse además como agravante, conforme 
á lo prevenido en el art. 79 del Código p en a l:

Considerando que por lo mismo se han infringido en la sen
tencia las disposiciones del Código que se citan , aceptando las 
dos circunstancias agravantes 7.̂  y 9.* de su art. iO;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Juan Esnorriaga en 
cuanto al primer motivo de los que invoca, y haberle en cuan
to al segundo: en su consecuencia casamos y anulamos dicha 
sentencia; y reclámese de la Sala de lo criminal de la A udien
cia de Búrgos por el conducto correspondiente la causa ori
ginal para los efectos del art. M de la ley provisional de casa
ción en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  Gaceta  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Sebastian González N andin.=Paseual Bayarri.=M anuel 
María de Basualdo.—Manuel Leon.== Antonio V aldés.=Fran- 
cisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno, Sr. D. Manuel María de Basiialdo , Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
erl su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.= Licenciado José María 
Pan toja.

A B i m S T M A C I O W  C E R T R A L .

M i m S T S B I O  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Ingenieros.
ACADEMIA.

Debiendo verificarse exámenes de ingreso en esta Academia 
en 1.̂ * de Julio próximo para la admisión de 80 Alumnos, pue
den presentarse al concurso todos los que reuniendo la aptitud 
y robustez necesaria para servir en el ejército se hallen debi
damente autorizados para verificarlo.

PROCtRAM A PARA LA ADMISION DE ALUMNOS EN EL PRIMER  
A Ñ O 'A O A D É M I O O .

Prim er ejercicio.
Aritmética.

Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definiciones.
Ideas generales sobre la un idad , cantidad , número y sus 

diversas clases.
Diferentes sistemas de numeración.

Cálculo de los números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación y división.

Deducción-de las reglas usuales.-^Pruebas,
Divisibilidad de los números.

Caracteres de divisibilidad de un número, y aplicación á los 
divisores 3, 5, 7 ,9 y 11.

Examen de las reglas que se deducen, y su aplicación á 
cualquier número.

Números primos.
Definiciones y formación de una tabla de números primos.
Máximo común divisor de varios núm eros.
Teorema sobre los números primos.
Descomponer un número en sus factores primos, y formar 

todos los divisores de un número.
Máximo múltiplo. '

Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las fracciones.
Comparación de las fracciones ordinarias con la unidad, 

unidad fraccionaria.
Numeración de las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede experimentar un quebrado en su 

forma y en su valor variando alguno d© sus términos.— 
Consecuencia y reglas que se deducen para simplificar, 
sumar, restar, multiplicar y dividir las fracciones ordi
narias.

Teorema sobre las fracciones irreductibles.
Fracciones decimales.

Definición, enlace y analogía con eh sistema de numeración 
decimal.

Representación gráfica y alteración que sufren estas frac
ciones por la variación de la coma.

Multiplicación abreviada.
Reglas para sumar, restar, m ultiplicar y dividir estas frac

ciones.
Sistema métrico.

Objeto é importancia de este nuevo sistema de pesas y 
medidas.

Nomenclatura del sistema.
Números complejos ó denominados.

Definición de esta clase de números.
Modo de convertir un número complejo en otro que sólo 

esté expresado en cualquiera de las unidades componen
tes del número propuesto y recíprocamente.

Súma, resta, multiplicación y división de los números 
complejos.

Sistema de pesas y medidas de Castilla y su relación con el 
sistema métrico.

Fracciones decimales periódicas.
Condición necesaria y suficiente para que una fracción or

dinaria pueda ser convertida exactamente en fracción 
decimal.

Carácter de imposibilidad de esta conversión, periodicidad 
de los restos y de los cocientes.

Fracciones decimala® periódicas, simples y mistas, y carac
teres respectivos-de las fracciones ordinarias que las 
producen.

Generatrices de las fracciones decimales periódicas simples 
y mistas.—Reglas para formarlas.

Análisis de las fórmulas que representan estas generatri
ces, y deducir de ellas los mismos caracteres que eran 
conocidos a priori.

Fracciones continuas.
Origen de esta clase de fracciones, su definición y objeto.
Desarrollo de una cantidad conmensurable en fracción con

tinua.—Regla práctica. ¿
Ley que siguen en su formación las reducidas consecu

tivas.
' Propiedades principales de las reducidas.

Modo de determinar la reducida en que conviene detener
se para que el error que se cometa al tomarla por valor

i
de la fracción continua total sea menor que ~  •

Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y raíz cuadrada.
Formación del cuadrado y extracción de la raíz cuadrada 

de los números enteros.
Número de cifras de la raíz cuadrada de un número en

tero.
Reglas para conocer á la simple inspección de un número 

entero si puede ó no ser un cuadrado perfecto.
Extracción de la raíz cuadrada de los números enteros por 

aproximación.
Raíz cuadrada de las fracciones ordinarias y decimales.
Aproximación de la raíz cuadrada de las fracciones.
Extracción de raíces cuyo índice sea una potencia per

fecta de
Aplicación del conocimiento de la raíz cuadrada para la 

construcción de una tabla de números primos.
Consideraciones para aplicar cuanto se ha expuesto sobre 

la raíz cuadrada á otro cualquier sistema de numeración.
Raíz cúbica.

(Esta pregunta abraza los mismos puntos que la anterior).
Razones y proporciones.

Definiciones de las dos clases- de razones y proporciones 
que se consideran.

Teorema fundamental de las equidiferencias y propiedades 
peculiares á ellas.

Idem id. id. respecto á las proporciones.
Modo de hacer extensivo á las cantidades inconmensurables 

los principios anteriores.
Identidad entre la razón geométrica y la fracción ordi

naria.
Consecuencias que se deducen al considerar las razones 

bajo este nuevo punto de vista.
Regla de tres simple y compuesta.

Definición y objeto de esta regla. — Distinción entre la 
simple y la compuesta.

Dar á conocer por medio de ejemplos que todo problema 
aritmético puede reducirse á una aplicación de esta 
regla.

Manera de plantear un problema cualquiera perteneciente á 
la regla de tres simple.

Form ular en uná regla general el método que debe em
plearse para resolver las cuestiones que incumban á la 
regla de tres compuesta.

Regla de interés, compañía, aligación y de conjunta.
Objeto de la regla de interés. —• Proporciones fundamen

tales.
Interés simple.—'Fórmula que resuelve el problema.
Interés compuesto.—Fórmula más general aritmética.

Progresiones.
Definiciones.
Progresiones por diferencia. — Propiedades fundamentales.
Aplicaciones á la interpelación de medios diferenciales, y 

á calcular la suma de los términos de una progresión de 
esta especie.

Gomo ejemplo debe considerarse la série natural de los 
números impares, y analizar la notable propiedad que 
presenta la suma de un número cualquiera de sus p ri
meros términos.

Progresiones por cociente.—Propiedades fundamentales.
Aplicaciones á la interpolación de medios proporcionales, y 

á calcular el producto de los términos de una progresión 
de esta especie.

Determinar la suma de los términos de una progresión por 
cociente.

Modificación de la fórmula anterior para las fracciones de 
crecientes, y su aplicación para hallar las generatrices de 
las fracciones decimales periódicas simples y mistas.

Intim a relación que tienen las fórmulas análogas de las 
progresiones geométricas y aritméticas.

Teoría de los logaritmos.
Objeto é importancia de los logaritmos. — Definición arit

mética.
Demostrar que la progresión geométrica tiene que sumi

nistrar por la interpelación de medios proporcionales to
dos los números posibles.

Propiedades de los logaritmos de un producto, de un co
ciente, de una potencia y de una raíz.

Condición con que tienen que cumplir las progresiones 
para que tengan lugar las propiedades anteriores.

Construcción elemental de una tabla de logaritmos.
Progresiones elegidas en nuestro sistema.—Base.

Consideraciones sobre la na archa que debe seguirse para 
construir las tablas por la interpolación de medios pro
porcionales y diferenciales; posibilidad de conseguirlo.

Método práctico de efectuar estas interpolaciones.
Manera de calcular directamente el logaritmo de un nú

mero determinado.
Aproximación con que es necesario calcular los logaritmos 

de los números primos.
Modo de traducir un logaritmo perteneciente á un sistema 

de base B á otro sistema de base B.—Módulo.
Disposición de las tablas de logaritmos de Lalande.

Descripción y uso de ellas.

Algebra elementfiL
Nociones preliminares.

Introducción al álgebra.—Definiciones.—Problemas.
Cantidades negativas.—Interpretación de estos símbolos y 

consecuencias que se deducen.
Adición, sustracción y multiplicación algebráicas.

Objeto de las operaciones algebráicas.
Modo de efectuar la adición y sustracción.
Significación de la suma algebraica de varias cantidades.
Definición de la multiplicación algebráica.— Regla de los 

signos.—Multiplicación de monomios y polinomios.—Re
gla para formar el cuadrado de un polinomio.

Demostrar que el órden de los factores no altera el pro
ducto.

División algebráica.
Regla de los signos.
División de los monomios; interpretación de los exponen^- 

tes negativos y del exponente cero.
División de los polinomios.—Teorema preliminar.
Teorema sobre la división del polinomio A —t - p 

 por el binomio cc—a. Ley que siguen en su com
posición los diferentes restos y cocientes que sucesiva
mente se van obteniendo en esta división.

Consecuencias que se deducen del teorema anterior.
Aplicación del mismo teorema á determinar la conálciori

que ha de llenar ~ m  para que las expresiones —

sean enteras.
Fracciones algebráicas y exponentes negativos.

Definición y significación de las fracciones algebráicas.
Operaciones que pueden ejecutarse con las fracciones al

gebráicas.
Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes nega

tivos.
Condición para que se termine la división de dos poli

nomios.
Ecuaciones de primer grado con una sola incógnitín

Regla para poner un problema en ecuación.
Resolueioa de una ecuación de esta especie.
Problema de los móviles.
Condición de imposibilidad de una ecuación con una sola 

incógnita.

Interpretación del símbolo y de los valores negativos»

Regla para determinar el límite hácia el cual converge una 
fracción cuando alguna de las cantidades que entran en 
sus dos términos tiende hácia el infinito.

Ecuación de primer grado con varias incógnitas.
Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Métodos 

de eliminación, de sustitución y reducción.
Resolución de un número cualquiera de ecuaciones que 

contengan igual número de incógnitas.
Exámen de los casos en que el número de las ecuaciones 

es mayor ó menor que el de incógnitas.
Método de eliminación de Besout.

Exposición de este método para dos ecuaciones con dos in 
cógnitas.

Método de generalizarlo, y  aplicación á un número cual
quiera de ecuaciones con igual número de incógnitas.

Regla de Cramer.
Enunciado de esta regla práctica.
Demostración de Mr. Gergonne.

Discusión de las ecuaciones de primer grado con varias in 
cógnitas.

Discusión de las fórmulas que resuelven dos ecuaciones 
con dos incógnitas.

Discusión de las fórmulas que resuelven m  ecuaciones 
con m  incógnitas.

Teoría de las desigualdades.
Principios generales.
A p lic a c ió n  á d e te r m in a r  la m e d ia  aritmética de v a r ia s  

fr a c c io n e s  ir r e d u c t ib le s .
De las desigualdades de primer grado con una ó varías in 

cógnitas.
Análisis indeterminado de primer grado.

Objeto de análisis indeterminado.
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Condición para que una ecuación de primer grado con dos 
incógnitas admita soluciones enteras.

Método de resolución de una ecuación de esta especie, y 
modificaciones que conviene efectuar en el trascurso de 
los cálculos.

Propiedad importante de que gozan los valores de las in 
cógnitas, y modo de deducir todas las soluciones cuando 
se conoce una.

Exposición de algunos casos particulares en que puede de
terminarse fácilmente esta primera solución.

Modo de hallar las soluciones enteras y positivas.
Ecuaciones dé primer grado con varias incógnitas: casos 

que deben considerarse.
Examen de cada uno de ellos.

Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita.
Resolución de una ecuación de segundo grado con una sola 

incógnita.

Discusión de la fórmula

ximos y mínimos de la expresión

Descomposición del primer miembro de una ecuación de 
segundo grado en factores de primer grado.

Relaciones entre las raíces de la ecuación y
sus coeficientes.

Regla para bailar dos números cuya suma y productos son 
conocidos.

Problema de las luces.
Diferencia entre las condiciones físicas y las condiciones 

algebraicas de un problema.
Resolución de la ecuación a x  h. z  cuando a es

muy pequeña.
Eesoluclon de dos ecuaciones de segundo grado con dos incóg

nitas.
Exposición de los dos métodos que pueden seguirse para 

efectuar esta resolución.
Resolución de las ecuaciones bicuadradas.
Discusión directa de las raíces de estas ecuaciones.
Reducción de la expresión ^  [ V b  ^ forma 

Análisis indeterminado de segundo grado.
CoBEideracioiiPS p r e l i m i n a r e s .—- Dificultad q u e  presenta la 

r e so lu c io i i  de la  e c u a c ió n  de  s e g u n d o  g r a d o  completa 
de dos in c ó g n i t a s .

Resolución de la ecuación 1). x  y - \ - c x  £D-j-f=o.
Idem de la c x  2-L- d y x~ \- f^ o .
Reglas prácticas para uno y otro caso.

De los máximos y míninios de las expresiones de segundo gra
do con una sola variable.

Definioion de los máximos y mínimos.
Procedimiento elemental para determinar los valores má-

a X h x~]~G
a' X ^-4- b' X -p- cfi

Determinación de los valores de x  que producen estos má
ximes y mi'niinos.

ApliC'icio i á a’grmos problemas cuyo planteo da lugar á
0 í' i; a c- i. =  ̂c ' c g r o r a d o -

Reducoioii de las raíces imaginar-ias da las ecuaciones de 
: ^11 !  ̂ la forma a cb:

De i 1l los resultados que a "'1 sumar,
is.-or, ?r'pipil*cay dividir, elevar  ̂ i y extraer
]:s "s ' ' De*- ,  4 expresiones imâ _, m r  i la for
ma son siempre de la misma forma;

Diferentes valores de la expresiori ? segufi los
que se ai. Ibuyac á fin

Jeíiiilcion del nióduJo de la expresión
Tnn"'- j a  . j ' -j ios rnóduios, incluyendo el correspondiente á  

la oUin;j ó de d r  .xp^'csio i-s de la. forma a 
.yotC'JC'ds y ‘ 0 0  1 i3 lOs in i'i. — Oálculo de los radicales 

y ; c 1 js . X¿ _ n n i es :V -c don: ríos.
Potencia de los monomios.— Regla práctica.
Fiaíces de los mono mies. — Reglas para sacar u n  factor 

fuera de un  radical y recíprocamente.
Gálcuio de los radicales.— Objetos de estas operaciones.
Adición, sustraeeioü, multipiicacion, división, elevación á 

potencias y extraccioa de raíces de los radicales reales.— 
R.eglas que se originan en cada una de estas operaciones.

Gonsideraciones sobre los radicales im aginarios.
Cálculo de ios e x p o n e n t e s  f r a c c io n a r i O 'S .  — S i g n i f i c a c i ó n  de 

estos símbolos.
Modo de operar con esta clase de exponentes.
Oonsideracioiies .sobre las cantidades afectadas de expo

nentes inconmensurables, y sobre la manera de operar con 
ellas.

Dornbinaciones, permutaciones y productos diversos.
Definición de cada uno de estos grupos, y diferencia esen

cial que los caracteriza.
Deducción de las fórmulas que dan el número de combi

naciones, permutaciones y productos diversos de varias 
cantidades.—Enlace que entre sí tienen.

Método práctico de formar los productos diversos.
Propiedades importantes de que goza la fórmula de los 

productos diversos.
Binomio de Newton cuando el exponente es entero.

Ley que rige los términos del producto de m  factores bi
nomios en que todos tienen un mismo prim er término, 
pudiendo ser los segundos iguales ó desiguales.

Fórm ula del binomio de Newton.—-Término general
Regla para elevar un binomio á una potencia dada.
Método práciico de facilitar esta operación.
Propiedad que gozan ios coeficientes de la fórmula del bi

nomio de Newton.
Extracción de la raíz m  de un número.

Potencia de los polinomios.
Método de ejecutar esta operación.
Expresión del término general de la m  potencia de un poli

nomio.
Llevar un polinomio ordenado según las potencias de una 

letra á la del grado w, de modo que el resultado se ob
tenga ordenado de la misma manera.

Raíz cuadrada y cúbica de los polinomios.
Principios fundamentales. —Reglas que se deducen.
Manera de disponer los cálculos para facilitar la operación.
Demostrar que la raíz cúbica de toda cantidad tiene tres 

valores.—Determinación de los mismos.
Caracteres para reconocer que un polinomio no puede te

ner raíz cuadrada ó cúbica exacta.
Raíz de un grado cualquiera de los polinomios, y desarrollo de 

la expresión ( á - ^ W — .
1.® Principios fundamentales.—R e ^  que se deduce.
Caracteres para reconocer que un polinomio no puede tener 

raíz m  exacta.
Modo de aplicar la fórmula del binomio á este caso.

Forma general del desarrollo.
Aplicación de la fórmula de Moivre.

Progresiones por diferencia.
Propiedades fundamentales.—Aplicaciones á la interpela

ción de los medios diferenciales, y á calcular la suma de 
los términos de una progresión de esta especie.

Gomo ejemplo, debe considerarse la sérle natural d é lo s  
números impares, y analizar la notable propiedad que 
presenta la suma de un número cualquiera desús pri
meros términos.

Problemas á que puede dar lugar el examen de las fórm u
las de eKStas progresiones.

Determinar las sumas de las potencias semejantes de los 
términos de una progresión por diferencia.—Aplicación 
á la série natural de los números.

Progresiones por cociente.
Propiedades fundamentales.—Aplicaciones á la interpela

ción de medios proporcionales, y á calcular el producto de 
los términos de una progresión de esta especie.

Determinar la suma de los términos de una progresión por 
cociente.

Modificación de la fórmula anterior para las progresiones 
descrecientes.

Problemas á que puede dar lugar el exámen de las fórmu
las que determinan el último término y la suma de todos 
ellos.

Fracciones continuas (primera partej.
Origen de esta clase de fracciones, su definición y objeto.
Desarrollo de una cantidad conmensurable en fracción 

continua.—Regla práctica.
Ley que sigue en su formación las reducidas consecutivas.
Propiedades principales de las reducidas.
Límites dei error que se comete ai tomar una reducida 

cualquiera por valor- de la fracción continua to ta l— 
Modo de usarlos con vénien temen te para que el error que 
so cómela sea menor que

Desarrollo de una expresión irracional de segundo grado 
en fracción continua.

Aplicación de esta teoría á determinar una primera solu
ción de la ecuación indeterminada de primer grado con 
dos variables.

Praeciorics continuas periódicas (segunda parte).
Definición y clasificación de estas expresiones.
Demostrar que toda fracción continua periódica es una do 

las raíces inconm ensurables, de una ecuación de segun
do grado, con coeficientes racionales y la recíproca.

Teoría de los logaritmos (primera parte).
Objeto é importancia de los logaritmos.—Definiciones a r it

mética y algebraica: equivalencia de ámbas.
Sistemsneperia.no.—Definición.
Demostrar que la expresión a ^ x  (siendo a positivo) puede 

suministrar todos los números posibles, haciendo variar 
convenientemefite á x .—Importancia de esta propiedad.

Demostrar que la base de un sistema de logaritmos debe 
ser necesariamente un núm ero positivo distinto de la 
unidad.

Los números negativos no pueden tener logaritmos.
Propiedades délos logaritmos de un producto, de un co

ciente, de una potencia y de una raíz.
Construcción de una tabla de logaritmos (segunda parte).

Objeto é irnponancia de las tablas de logaritmos.—Base 
adoptada en nuestro sistema.

Aproximación con que deben calcularse los logaritmos, de 
los números primos,

Exámen de los diferentes casos á que puede dar lugar la 
resolución de la ecuación

Condiciones con que ha de cumplir el valor de x  que ve
rifique á la ecuación — par a que sea conmensu
rable, en el caso que a sea un núm ero entero y h una 
cantidad conmensurable.

Aplicación al sistema de base 10.
Pasar de un sistema de logaritmos á otro.

Disposición y uso de las tablas de logaritmos de Callet.
Descripción detallada de estas tablas.
Uso de ellas para resolver los problemas indicados en la 

pregunta del programa de Aritmética.
Demostración algebraica de la proporción iogarítmiea.

Cantidades primas.
Teorema fundamental: demostración de Mr. Lefebure de 

Tourey.—Corolarios que de él se deducen.
Definición usada en la teoría general de las ecuaciones de 

las funciones enteras.

Teoremas sobre las funciones enteras de una sola variable.
Máximo común divisor algebráico.

Definición del (w. o. d.) de varias cantidades algebráicas.
Demostrar que la investigación del {m. c. d.) de varios po

linomios de esta reducida á determinar el de dos.
Investigación del (m. c. d.) de dos polimonios cuando sólo 

contienen una letra.—Principios fundamentales.
Idem de dos polinomios cualquiera.— Descomposición en 

factores.-r-Regla general que se deduce.
Caso en que los polinomios contengan sólo dos letras.
Idem cuando uno de ellos contiene una letra que no se 

halla en el otro.
Regla para reducir una fracción algebraica á su más sim 

ple expresión.
Mínimo común múltiplo de varias cantidades.

Álgebra superior.
Teoría de las funciones derivadas.

Definiciones y principios generales.
Definición, clasificación y representación de las funciones, 

límite de las funciones.
Funciones derivadas, su definición, clasificación y repre

sentación.—Relación íntima que existe entre la función 
propuesta y su derivada.

Teoremas relativos á las derivadas de las funciones que de
penden inmediatamente de una sola variable.

Derivadas de las funciones elementales algebráicas de la 
variable.

Derivadas de una su m a, de un producto, de un cociente, 
de una potencia y de una raíz cuadrada de varias funcio
nes algebráicas de una sola variable.

Derivadas de las funciones de funciones.—Fórm ulas de 
Taylor.

De las cantidades que se reducen á

i.® Análisis de las causas que motivan el que una fun

ción tome la forma de para un cierto valor a tí^ u íd o  

á la variable.
Procedimiento general valiéndose del desarrollo en série 

para determinar el verdadero valor de una función alge-
0

bráica cualquiera que se reduce á
O

Exámen y discusión de la fórmula á que conduce el m é
todo anterior.

E l verdadero valor, de las funciones que se reducen á

DO
,0^0 — "20 se obtiene trasformando estas funcio-

0
nes en otras que se reducen á — .

Teoría general de las eeuchciones.

Teorema de Mr. Gauohy.
Objeto de la teoría geDeral de las ecuaciones.--Atraso de 

esta parte de la álgebra, y breve exposición da lus medios 
de que se v^ le para llenar su vacío. ,

Teorema fundamental de esta teoría.— Su enunciado.
Marcha que sigue Mr. Oauchy en la demostración de este 

teorema.—Parles en que lo divide.
Demostración de cada una de e lla s , y consideraciones geo

métricas que facilitan su inteligencia.
Composición de las ecuaciones,

1,® Si a es ra z de una ecuación , su primer miembro será 
divisible por el binomio x — a.

Una ecuación tiene tantas raíces como unidades tiene 
su grado.

3.® El primer miembro de toda ecuación cuyos coeficien
tes son reales se puede siempre descomponer en facto
res reales de primero y segando grado.

4.  ̂ Enunciado de las relaciones que existen entre los 
coeficientes de una ecuación y sus raíces.

5.® Demostrar que las relaciones anteriores no pueden 
servir para determinar las raíces de una ecuación.

6.® Hallar las condiciones con que debe cumplir una 
ecuación para que todas sus raíces conmensurables sean 
números enteros.

Oonsecuencias importantes que se deducen de los teore
mas anteriores.

Reglas de signos de^Dascartes.
Enunciado de este teorem a, y demostración de los tres 

puntos que abraza.
Aplicación de esta regla para determinar un límite infe

rior dei número de raíces imaginarias que contiene una 
ecuación.—Reglas prácticas, método empleado.

Método empleado por Mr. Sturm cuando las reglas an te 
riores no dan resultados.

Exámen del antiguo enunciado de la regla de signos de 
Descartes.

Propiedades generales de las ecuaciones.
i.® Teoremas sobre el número de raíces reales que com

prenden dos números que se sustituyen en una ecua
ción, y sus recíprocas.

Teoremas sobre el número de raíces reales que pue
den tener las ecuaciones de grado im par, ó de grado 
por cuyo último término es negativo.

3.® Propiedades de las ecuaciones que no contienen más 
que raíces imaginarias.

4® Teoremas sobre las raíces cero é infinito de las ecua
ciones.

fi.® Forma notable de la ecuación cuyas raíces son iguales 
dos á dos y de signo contrario.
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Aplicación de esta teoría á determinar las condiciones de 
realidad de la ecuación x  g-j-1? aP^g=o.

Teoría de la eliminación.

Introducción y operaciones preliminares.
Objeto é importancia de esta teoría en la resolución de las 

ecuaciones superiores.—Definiciones.
Exposición de algunos casos particulares en que no hay 

necesidad de recurrirá  procedimientos nuevos para efec
tuar la eliminación de una de las incógnitas.

Composición de una ecuación completa del grado m  entre 
dos incógnitas.

Ventaja de descomponer en factores los primeros miembros 
de las ecuaciones propuestas.—Método práctico de efec
tuarlo.

Determinación de las verdaderas ecuaciones finales de cada 
uno de los sistemas de ecuaciones parciales en que se 
descompone el sistema propuesto.

Método del máximo común divisor (primera parte).
Propiedades fundamentales de los valores convenientes de 

las incógnitas.
Regla práctica para encontrar la ecuación final cuando las 

divisiones puedan efectuarse en términos enteros.— 
Aclaraciones y discusión de la ecuación final. 

Determinación de los valores x  conjugados con los d e ^ , 
sacados de la ecuación final.—Discusión de estos va
lores.

Soluciones infinitas.
Método del máximo común divisor (segunda parte).

Exámen del método del (m. e. d.) cuando las divisiones no 
puedan efectuarse en términos enteros.

Modificaciones que se introducen en los cálculos, y altera
ciones que sufre la ecuación final.

Proeedimieato para separar las soluciones extrañas que 
introducen en la ecuación final las modificaciones a n 
teriores.

Determinación de la ecuación de los valores diferentes de y, 
que exclusivamente verifican al sistema propuesto, y de 
la ecuación final correspondiente.

Análisis del conjunto de las operaciones ejecutadas en este 
método de eliminación con todas sus modificaciones, y 
exposición de algunas propiedades notables.

(jrado de la ecuación final y composición de ecuaciones que 
admitan soluciones dadas, 

i.® Enunciado del teorema de Berout sobre el grado de 
la ecuación final.

Demostración de Mr. Poisson.
Objeto é importancia del problema enunciado. 

Diferentes modos de considerarlo, que dan origen á otros 
tantos problemas distintos.—Resolución de cada uno de 
ellos.

TrasformaGion de las ecuaciones.

Prim er casó.—-La ecuación de relación es únicamente función 
de una cualquiera de las raíces de la propuesta. 

Enunciado y resolución del problema general.
Aplicaciones. 1.* Formar una ecuación cuyas raíces sean 

iguales y de signo ccntrario á las de la propuesta.
Hallar una ecuación cuyas raíces sean recíprocas de 

las de una ecuación dada.
'Sf- Determinar una ecuación cuyas raíces sean los pro

ducios de las de ecuación propuesta por un factor h.—  
Aplicación importante de este problema.

4*" Formar una ecuación cuyas raíces sean una cierta po
tencia de las de una ecuación dada.

5.* Aumentar ó dism inuir de una cantidad las raíces de 
una ecuación.

6.̂  Hacer desaparecer términos del lugar determinado de 
una ecuación.

Particularizar la cuestión al segando térm ino, y aplicar 
esta trasformacion á la resolución de la ecuación de se
gundo grado.

Segundo caso.—La ecuación de relación es función de dos 
cualquiera de las raíces de la propuesta.

Enunciado y resolución del problema general.
Aplicaciones á determinar las ecuaciones de las dife

rencias , de los cuadrados de ias diferencias, de las 
sum as, de los productos, de los cocientes y aquella en

Indicaciones que suministra la ecuación de los cuadrados 
de las diferencias soDre la naturaleza de las raíces de la 
ecuación propuesta.

Be las raíces iguales de las ecuaciones.
Objeto de la tepría de las raíces iguales.—Enunciado y de

mostración del teorema fundamental.
Modo de realizar en la práctica el objeto de esta teoría. 
Propiedad notable de que gozan las ecuaciones de tercero, 

cuarto y quinto grado que no tienen sino raíces incon
mensurables.

Hallar el grado de multiplicidad de una raíz.
Aplicaciones.—Determinar las condiciones que deben lle

nar los coeficientes indeterminados de una ecuación para 
que todas sus raíces sean iguales, ó que lo sean ú n ica 
mente w de entre ellas.

Be las ecuaciones recíprocas sim ples.
Condición con que debe cumplir una ecuación para que sea 

recíproca simple.
Clasificación de las diferentes clases de ecuaciones recí» 

procas simples que pueden existir.
Resolución de cada una de ellas.
Aplicación de este procedimiento para resolver las ecua» 

ciones binomias de los 10 primeros grados.

Teoría de las funciones sim étricas.
Teorema fundamental.

Definición de esta clase de funciones.—Carácter distintivo . 
Clasificación y representación de las funciones simétricas. 
Condiciones con que cumplen los coeficientes y exponentos 

de las funciones simétricas elementales.
Teorema fundamental.—Partes en que se divide.
Reglas empíricas para construir las fórmulas más notables 

de esta teoría.
Aplicación de las funciones simétricas á la trasformacion de 

ecuaciones.
Resolución del problema general del segundo caso (pre

gunta 15).—Métodos distintos que pueden emplearse para, 
resolverlo.

Aplicación del segundo método á todos los problemas par
ticulares enunciados en la misma pregunta.

Eliminación por las funciones simétricas y ecuaciones irra
cionales.

i.° Artificio empleado en este procedimiento para obtener 
la ecuación final.

Modo de expresar esta ecuación en función de los coefi
cientes de las ecuaciones propuestas, sin necesided de
resolver de antemano una de ellas con relación á x. 

Determinación de los valoras conjugados.de x  con ios con
venientes de

Aplicación del método anterior para hallar un lím ite s u 
perior del grado de la ecuación final.

Objeto de considerar las ecuaciones irracionales. 
Exposición de algunos casos particulares en que fácilmente 

puede hacerse racional la ecuación propuesta.
Oaso general.-—Método que se sigue para hacer racional la 

ecuación propuesta.—Discusión de la ecuación que se 
obtiene por este procedimiento.

RcsoIugíqu de las eGimoioms nu m éricas.
Límites de las raíces y de los módulos de ias raíces. 

Clasificación de las raíces de una ecuación numérica.
Medio que se ocurre desde luego para encontrar las raíces 

conmensurables de una ecuación. ^
Necesidad de calcular los límites de las r a í c e s . — Indeter

minación del problema y objeto que nos proponemos a l  
tratar de resolverlo.

Prim er problema.—Determinar límites superiores é infe
riores de las raíces positivas y negativas de una ecua
ción dada.

Soluciones de Newton , de Mr. Bret y de la conocida v u l
garmente bajo el nombre de método de los grupos, con 
su modificación.

Segundo problema.-—Hallar límites de los módulos de las 
raíces de una ecuación.

Consideraciones sobre el objeto y significación de este pro
blema.

Investigación de las raíces conmensurables.
Método natural de determinar las raíces enteras de una 

ecuación.—Inconvenientes que presenta.
Caracteres de exclusión; su necesidad y objeto.
Regia práctica para obtener las raíces enteras de una ecua

ción.
Caracteres ds exclusión de Besout, y modificaciones que 

introducen en la regla práctica anterior.
Observaciones sobre las raíces iguales y enteras de una 

ecuación.—Modo de encontrarlas.
Determinación de las raíces conmensurables fraccionarias. 

Investigación de los divisores de una ecuación.
Objeto é importancia de esta teoría.
Problema general. — Determinar los divisores del grado 

n  do una ecuación íada.
Exposición y comparación de los dos métodos que pueden 

seguirse para resolver este problema.
Demostrar que en general la determinación de un divisor 

cuyo grado sea superior á i  é inferior á m —1 depende 
de una ecuación de grado más elevado que el de la pro
puesta.

Gomo caso particular se hallarán y discutirán los diversos 
de segundo grado.

Teorema de Descartes sobre la posibilidad de descomponer 
una ecuación de cuarto grado en dos factores reales de 
segundo.

Problema.—Hallar las condiciones q,ue ha de llenar u n  
polinomio completo de segundo grado con dos variables, 
para que se puedan descomponer sus dos factores racio
nales de primer grado de la forma y—m x ~ n  ó de la 
y — m  X ,  .

Teorema de Mr. Sturm cuando la ecuación propuesta no tenga 
raíces iguales.

Objeto é importancia de este teorema en la resolución de 
las ecuaciones numéricas.

Operaciones que hay que efectuar para formar la série (o?).— 
Enunciado del teorema.

Principios fundamentales.—Método que debe seguirse en 
la demostración.

Consecuencias importantes que se deducen, y razonamien
tos finales para completar la demostración.

Aclaraciones sobre :Ia modificación de los signos de la 
série (¿c) cuando se hace crecer á lâ  variable a? de una 
manera continua entre los límites de las raíces reales de 
la ecuación propuesta.

• Medios de facilitar en la práctica la aplicación del teorema 
de Sturm,

Teorema de Sturm cuando la ecuación propuesta tenga raíces 
iguales.—Aplicaciones de este teorema.

1.® Modificación que se introduce en la série (a;) d é l a  
pregunta anterior para hacerla ad.optable á este caso.

Demostración dé esta segunda parte del teorema.
Método que suministra el teorema de Sturm  para detérm i- 

nar el grado de multiplicidad de una raíz.
Demostrar con la práctica se obtendrá el mismo resultado 

operando con la série {x) que con la série (t).
Hallar el número de raíces realeá de una ecuación. 

Determinar las condiciones de realidad de las raíces de una 
ecuación dada.

Comparación entre el número de condiciones exigidas por 
este teorema y por la ecuación de los cuadrados de las 
diferencias.

Teorema de Mr. Roble.
Enunciado del teorema.—Consecuencia del de Mr. Starnio 
Demostración directa del teorema de Roble.—Corolarios 

del mismo.
Aplicación de este teorema para determinar las condiciones 

de realidad de las raíces de la ecuación x^-\-^px

Investigación de las raíces inconmensurables.
Métodos de Sturm y de las fracciones continuas de Lagrauge. 

Objeto de esta teoría.—Partes de que se compone, 
i.® Principios fundamentales del método de Sturm , y m e

dios de ponerlos en práctica.
Manera de separar las raíces y obtenerlas después con la 

aproximación pedida, efectuando los menores cálculos 
posibles.

Apreciación de este método y aplicación que de él debe 
hacerse en la práctica.

Observaciones sobre el caso particular en que de antemano 
se conozca el número de raíces positivas de la ecuación 
dada.

Casos que deben considerarse al emplear el método de 
las fracciones continuas.

Exposición del procedimiento empleado por Lagranje para 
obtener las raíces en ámbos casos con la aproximación 
de í/g.

Observaciones sobre la reproducción de los cocientes in 
completos.

Problema.—Desarrollar en fracción continua un número 
irracional cualquiera.

Métodos de las diferencias de Lagranje y de Newton.
i.® Objeto del método de las diferencias de Lagranje y 

medios de realizarlo.
Preferencia que se concede á la eeuacion de los cuadrado 

de las diferencias sobre la de las diferencias.
Artificio empleado en este método para no sustituir sino 

números enteros.
Método por aproximación de ios límites, y consideraciones 
. geométricas para facilitar en la práctica su aplieacion.
4® Exposición de los fundamentos del método de aproxi

mación de Newton.
Regla práctica usada en su aplicación, y defectos en que 

puede hacernos incurrir.—Precauciones para evitarlos. 
Comparación de este método con las anteriores y su apro

ximación.
Manera más conveniente de combinar en la práctica ios di

ferentes métodos que hemos expuesto con objeto de sa
car la mayor ventaja posible.

I Teorema de Liplace é investigación de las raíces imaginarias 
I 1.® Marcha que sigue Lapiace en ia exposición de su teos
i rema, y partes en que la divide.
I Demostración de cada una de ellas, y consecuencias impor-
I íantes que de él so deducen.
I S.® Procedimiento directo para obtener las raíces imagl-
I narias de una ecuación.
I Aplicación de la ecuación de los cuadrados de las diferencias
I con el mismo objeto.
I Exámen especial de las raíces negativas de esta ecuación.
I Defectos á que nos puede inducir el empleo de la ecuación
i de los cuadrados de las diferencias.
I Causas que los motivan y medios de evitarlos.

I Resolución algebraica de alqunas ecuaciones.
Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.

! Definición y forma general de esta clase de ecuaciones.—
I Reducción á y ni ̂  q=o.
I Propiedades de las raíces de las ecuaciones ymHh;í=0 r e s -
I pecto á su número y clase,—Demostrar que estas ra íc e s
I son todas desiguales.
I Particularidad notable que presentan las potencias 1,2 m
I de las raíces de la ecuación yn—i= o  cuando n es un

número primo.
Resolución algebráica de las ecuaciones ymdrí=0. 

Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias.
Aplicación del teorema de Moivre, para obtener la expresión 

general de las raíces de la ecuación ym—1=0.
Demostrar que la expresión anterior no admite más que m  

valores diferentes y además que son conjugados dos 
á dos.

Modo de determinar todas las raíces de la ecuación
y m —1=0,

Demostrar que son recíprocas, y consecuencias que se de
ducen de esta propiedad.

Oonsideraciones análogas á las anteriores respecto á la 
ecuación y m -f-l= 0 . t

Greneralidad de la fórmula de Moivre y reducción de la expre

sión a-h-bV  —i  á la forma a-+-b V" —

Demostrar que la fórmula de Moivre es general para
-toda clase de exponentes conmensurables. ___

.̂® Demostrar que la raíz m  de la expresión d -4- b \ / — i  
es de la misma forma.
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Aplicación de las ecuaciones binomias para dividir la cir
cunferencia en m  partes iguales.

Besolucicn Irigor bmétrica de las ecuaciones reductibles al se
gundo grado, y de las de tercer grado.

1.* Forma general de esta clase de ecuaciones.—Modo de 
hacerla depender de dos ecuaciones binomias.

Discusión de las raíces de ecuación propuesta, descomposi
ción de la misma en factores reales de segundo grado.

S.® Resolución trigonométricade la ecuación 0)3— 
cuando se verifique la condición 4 p3-4-^7

Observaciones sobre la conveniencia de este método de re
solución, y casos en que podrá emplearse con ventaja.

Cálculo de los radicales algebráicos, y reducción déla expresión 
n
V a - { - V  b á la forma (cc-j-Vl).

1.* Consideraciones preliminares.—Casos que pueden pre
sen tarse.

Modo de justificar las operaciones que pueden ejecutarse 
en cada uno de ellos.

S.* Condiciones á que tienen que satisfacer S, a; é ^ en la
m

ecuación hipotética V 'a ~ \ - V r = ^ ' i
Modo de determinar los valores de cada una de ellas.
Demostrar que en general no podrá establecerse la ecuación

m

^  a - \ -V  6 = - /  2
Resolución algebraica de las ecuaciones del tercero y cuarto 

grado.
d.® Artificio empleado para encontrar la reducida de la 

ecuación propuesta.
Expresión que encierra implícitamente las tres raíces de la 

ecuación dada, y deíermit.iacion de cada una de ellas.
Discusión de los valores de x .—Caso irreductible.

Modo de hallar la reducida de la ecuación de cuarto 
grado.

Determinación y discusión de los valores de x.
Resolución de las ecuaciones de segundo y tercer grado por las 

funciones simétricas.
i .  Exposición del artificio empleado en este método de 

resolución para trasformar la ecuación propuesta en otra 
que carezca de la primera potencia de x.

Modo de determinar los valores de
Manera de obtener la reducida de la ecuación propües” 

ta, y resolución dei problema auxiliar que sirve de fun
damento á esta determinación.

Composición especial de la ecuación reducida, y cálculo de 
sus coeficientes por las funciones simétricas.

Determinación de las raíces de la ecuación propuesta.
Besolucion de las ecuaciones de cuarto grado por las funciones 

simétricas.
En la resolución de esta clase de ecuacicnes se seguirá un 

método análogo al empleado para las ecuaciones de te r
cer grado; pero sin exigir el prolijo desarrollo de los cál- | 
culos necesarios para la determinación de los coeíi- i 
cientes, j

Ampliación de este procedimiento para las ecuaciones su
periores al cuarto grado.

Incon venierjtes que se oponen á su realización práctica.

Séries,
Nociones generales sobre las sérles.

Definiciones.—Reglas sobre la convergencia.
Principales teoremas sobre las séries que pueden ser con

vergentes.—Límite del error.^
Aplicación al cálculo de la base del sistema de logaritmos 

nepariano.
Desarrollo de expresiones algebráicas en séries.—Generalidad 

de la fórmula del binomio de Newton.
1.“ Objeto de las séries, consideraciones generales sobre la 

equivalencia de ellas con las funciones generatrices.
Expcsicion de algunos casos particulares en que las séries 

aparacen espontáneamente al efectuar operaciones alge
bráicas.

Método de los coeficientes indeterminados.
Verificación que es preciso hacer sufrir á la série ántes de 

tomarla por valor de la expresión propuesta.
Séries recurrentes.—Escala de relación.
Vuelta de las séries recurrentes á las fracciones genera

trices.
Demostrar que la ley que siguen los exponentes y 

coeficientes en el desarrollo de un binomio es general 
para toda clase de exponeníes conmensurables.

Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 
simples.

I^e^nncio e je r c ic io *

GEOMETRÍA.

Geometría plana.
Nociones preliminares.

Definiciones.
Objeto de la Geometría.—Determinación de la línea recta y 

del glano.
Definición de la circunferencia y rectas que se consideran 

en el circulo.
De la línea recta.

Medir una recta dada.
Hallar la común medida de dos rectas.
Valuar en relación, siendo conmensurables é inconmensu

rables.
De las perpendiculares y oblicuas.

Definición del ángulo.—Magnitud.

Definiciones de la perpendicular á una recta. — Angulo 
recto.

Levantar y bajar perpendiculares.—Oblicuas.—Compara
ción con la perpendicular. '

Angulos agudos y obtusos.
Teoría de las paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.

Definiciones.
Determinación de la circunferencia. — Perpendiculares ba

jadas á las  cuerdas.—Secantes y tangentes.—Propiedades 
de estas líneas.—De los arcos subtendidos por cuerdas.— 
Cuerdas igual ó desigualmente distantes del centro. 

Circunferencias, tangentes y secantes.
Condiciones de contacto ó de intersección de las circunfe

rencias.
De la medida de los ángulos.

Relación entre los ángulos en el centro y sus arcos.
Medida del ángulo.
División de la circunferencia en grados.
Medida de los ángulos cuyo vértice no está en el centro. 

Problema sobre la línea recta y la circunferencia.
De los triángulos.
Suma de los ángulos.—Relaciones entre los ángulos y los 

lados de un triángulo.
Igualdad de triángulos.

De los cuadriláteros.
Propiedades de los paralelógramos.—Rombo, rectángulo y 

cuadrado.
Condiciones para que un cuadrilátero sea inscribible ó cir- 

cunscribible á la circunferencia.
De los polígonos.

Suma de sus ángulos interiores ó exteriores.
Condiciones de igualdad de los polígonos.
Número de condiciones para determinar un polígono. 

Problemas sobre los polígonos, triángulos y cuadriláteros. 
Líneas proporcionales.

Definiciones.
P t’opiedades de las rectos cortadas por paralelas. 
Propiedades de los puntos de intersección de un lado de un 

triangulo con las bisectrices de un ángulo opuesto y un 
suplemento.

Triángulos equiángulos.
Propiedades de las secantes que parten de un mismo punto. 
De la tangente comparada con la secante.—De las cuerdas 

que se cortan dentro del círculo.
Del triángulo rectángulo.
Relación entre las longitudes de los lados de un triángulo 

oblicuángulo.
Relación entre los cuadrados de los lados de un triángulo 

cualquiera.
Relación entre las longitudes de los lados de un cuadrilá

tero cuaJquiera>
Idem de un cuadrilátero suscribible.

Polígonos semejantes.
Definiciones.
Existencia de tales figuras.
Semejanza de triángulos.
Condiciones de la semejanza de dos polígonos.

Problemas sobre las líneas proporciónalas y los polígonos se
mejantes.

Polígonos regulares.
Definiciones.
Faeden hiscribirse y circunscribirse á las circunferencias. 
Inscrito un polígono regular en un círculo, circunscribir 

otro de duplo número de lados.—Calcular un lado del 
nuevo polígono en función del de aquel y del rádío de 
la circunferencia.

Inscrito un polígono regular, inscribir otro del duplo nú
mero de lados.—Calcular su valor en función de las m is
mas líneas.

Dadc  ̂ los perimeírcs de dos polígonos regulares inscritos 
ó circunscritos, calcular el perímetro de los polígonos 
insc ’itos ó circunscritos del doble número de lados. 

Trscripcion del cuadrado y relación entre su lado y el rádio. 
Idem del triángulo, pentágono, exágono, decágono, penta- 

decágono.
Relación de la circunferencia al diámetro.

Aproximaciones con que se ha obtenido la razón de la cir- 
cunfiuncia al diámetro.

Rectificación de la circunferencia.—Solución aproximada. 
Areas de las superficies planas.

Relación entre las áreas de dos rectángulos.
Expresión del área del rectángulo.
Idem del cuadrado, paralelógramo y triángulo.
.área del triángulo en función de los tres lados.
Area del trapecio, polígonos regulares y polígonos cua
lesquiera.

Idem del círculo y sus partes.
Comparación de áreas.

Relaciones entre las áreas construidas sobre los lados de 
up triángulo rectángulo.

Expresión del área, del área del cuadrado sobre la suma, ó 
diferencia de dos rectas.

Del rectángulo construido sobre la suma ó diferencia de dos 
rectas.

Relaciones entre las áreas de dos triángulos que tienen un 
ángulo común.

Relación de los triángulos y polígonos sectores &c. se
mejantes.

Problemas sobre las áreas.
Teoría de las trasversales.

Trasversales que cortan los lados de un triángulo.—Las 
rectas tiradas desde un mismo punto á los vértices de un

triángulo determinan seis segmentos, tales que el pro
ducto de tres no consecutivos es igual al de los otros 
tres.

Propiedades de las perpendiculares bajadas desde los vér
tices de un triángulo a los lados opuestos.

Puntos armónicos, haces armónicos; sus propiedades.
Teoría del polo y la polar.

Definición del polo y de la polar; sus propiedades. 
Principios de la teoría de las polares recíprocas. 
Propiedades de los exágonos y cuadriláteros inscritos y 

circunscritos á una circunferencia.

Geom etría del espacio.

Rectas y planos.
Generación del plano.
Propiedades de las perpendiculares, oblicuas y paralelas á 

un mismo plano.
Proyección de un punto, de una recta, sobre un plano. 
Propiedades de los planos paralelos.
Angulos cuyos lados son paralelos.
Levantar y bajar perpendiculares á un plano. Idem á una 

recta en el espacio.
Menor distancia entre dos rectas.
Inclinación de las rectas sobre un plano.
Problemas sobre estas teorías.

Angulos diedros.
Definición del ángulo diedro.
Propiedades de los planos perpendiculares entre sí. 
Relaciones entre dos ángulos diedros y sus rectilíneos cor-» 

respondientes.
Medida de los ángulos diedros.

Angulos poliedros.
Definición.
Triedro y poliedro suplementarios.
Relaciones entre un ángulo plano y los otros dos de un 

triedro.
Límite de la suma de los ángulos planos en su poliedro 

ccnvexo.' '̂^
Límites de la suma de los diedros de un triedro. 
Condiciones de igualdad de dos triedros.
Triedros y ángulos poliedros simétricos.
Condiciones para construir un ángulo triedro.
Medida de un ángulo triedro.
Idem de un poliedro.
Superficies curvas.
Generación de las superficies curvas en general.
Definición de la tangente y del plano tangente.—Oonstrnc-' 

cmn de este plano.
Principios del método infinitesimal.
Superficies de revolución.—Idem alabeadas y desarrollables. 
Normales á una superficie.

Superficies cónicas y cilindricas.
Definiciones.
Generación.—Propiedades del plano tangente.—Desarrollo. 

Superficie esférica.
Definiciones.
Determinar una esfera.
Tnterseccicnr'í de un plano con la esfera.
Medida del ángulo esférico.
Propiedad::; del plano tangente.
Condiciones de la intersección y contacto de dos esferas. 
Triángulo esférico.—Propiedades y condiciones de igualdad 

de estoa triángulos,—Triángulos esféricos, simétricos.-— 
Triángulos y polígonos polares.

Meilor vLtancia de dos puntos sobre la esfera.
Idem sob<*e una superficie curva cualquiera.
Problemas sobre la esfera.

Propiedades generales de los poliedros.
Definiciones.
Clasificación,
Condiciones de igualdad de dos tetraedros.
Pirámide, — Paralelepípedo. — Sus propiedades.—Cubo.— 

Prisma.
Condiciones de igualdad de dos poliedros.—Descomposi» 

cion en tetraedros.
Teorema de Euler.

Poliedros semejantes.
Definiciones.
Propiedades.
Condiciones de semejanza de dos tetraedros.
Idem de dos poliedros cualquiera.

Poliedros simétricos.
Definiciones.
Propiedades que gozan dos poliedros de esta especie. 

Poliedros regulares.
Definiciones.
Propiedades.—Determinación y construcción de un polie

dro regular de especie dada conociendo su arista.
Areas de los cuerpos.

Area de un poliedro cualquiera.
Determinación de las expresiones de las áreas, de las pirá

mides, prismas, conos, cilindros, troncos de estos po
liedros , ^sfera y sus partes.

Areas de los cuerpos engendrados por polígonos que giran. 
Comparación de las áreas de los cuerpos semejantes.

Medida de los volúmenes.
Definición.
Relación de los volúmenes de los paralelipípedos rectán

gulos.—Volúmen del paralelepípedo.—Idem, del cubo. 
Teoremas en que se funda el volúmen de un paraleiepíredo 

oblicuo.
Medida de su volúmen.
Idem de los prismas de cualquier clase. Del cilindro, cono,
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de los troncos de estos cuerpos. De la esfera y sus partes.
Volúmen de cuerpos engendrados girando alrededor de 

ejes.
Idem de un cuerpo cualquiera.— Valuación del área de 

cualquier superficie curva.

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA.

Nociones preliminares.
Líneas trigonométricas.

Objeto é importancia de la Trigonometría.
Análisis del problema principal de la Trigonom etría, r e 

suelto por la Geometría.—Necesidades y posibilidad de 
encontrar fórmulas trigonométricas.

Clasificación de las líneas trigonométricas.—Modos de dis
tinguir las positivas de las negativas.

Relaciones que existen entre las líneas trigonométricas de 
dos arcos iguales y de signos contrarios.

Exámen de las variaciones que sufren las líneas trigono
métricas de un arco cuando este crece de una m anera 
continua desde cero al infinito.

Relaciones entre los arcos y sus líneas trigonom étricas, y de 
estas entre sí.

i*  Determinación de las relaciones que ligan entre sí á 
las diferentes líneas trigonométricas de un mismo arco.

2.® Dada la longitud de una línea trigonométrica cual
quiera perteneciente á una circunferencia dada , deter
minar analítica y gráficamente todos los arcos que tiene 
esta línea trigonométrica.,

Modo de restablecer el radio en las fórmulas trigonomé
tricas.

Funciones circulares.
Fórmulas fundamentales y determinación del seno y coseno de 

la suma ó diferencia de dos arcos.
d.® Exámen de las cinco fórmulas fundamentales de esta 

teoría , y problemas á que pueden dar lugar.
2.® Calcular el seno y coseno de la suma ó diferencia de 

dos arcos en función de los senos y cosenos de estos a r
cos. Generalidad de estas fórmulas.

Fórmulas que se deducen de las anteriores ; demostraconi 
directa de alguno de ellos, y aplicación á la resolución de 
problemas.

Problemas importantes.
d.® Dado el seno ó coseno de un arco, hallar el seno y co

seno de su mitad.—Discusión de estas fórmulas.
.̂® Dado el seno ó coseno de un arco, calcular el seno ó 

coseno del tercio de este arco.—Discusión algebraica tr i
gonométrica y geométrica de las raíces de estas ecua
ciones.

3.® Dada la tangente de un arco, determinar la tangente 
de la mitad y tercio de este arco. Discusión algebraica y 
trigonométrica de estas fórmulas.

Fórmula de Moivre.
Deducción y discusión de la fórmula de Moivre y su aplica

ción á la resolución de problemas análogos á los de la 
pregunta anterior.

Aplicaciones de las funciones circulares á la resolución y 
discusión de problemas.

Tahlas trigonométricas',

Oonstruccion elemental de las tablas trigonométricas.
Objeto de las tablas trigonométricas.—División y clasifica

ción de las mismas.
Consideraciones para demostrar la posibilidad de construir 

elemental mente una tabla trigonométrica.—Radio adop- 
tado en las usuales.

Cálculo del seno y coseno de lOL—Aproximación con que 
se obtienen.

Determinación del seno y coseno de un arco cualquiera.— 
Medios de veriücar sus resultados.

Resúmen de las oporacionas necesarias para formar las ta
blas trigonométricas naturales.—Modo de formar las a r
tificiales ó logarítmicas.

Disposición y uso de las tablas sexagesimales de Callet.
Descripción detallada de estas tablas.
Aplicación de las mismas para hallar el logaritmo de una 

cualquiera de las líneas trigonométricas perteneciente 
á un arco dado, y recíprocamente.

Resolución de triángulos.

Fórmulas generales para la resolución de los triángulos.
Teorema fundamental.
Problema algebráico á que se reduce el de la resolución de 

los triángulos.
Fórmulas relativas álos triángulos rectángulos.
Relaciones entre los elementos de los oblicuángulos.—Ana

logía de los senos, y demostrar que puede tomarse por 
teorema fundamental.

Demostración de la insuficiencia del conocimiento de los 
tres ángulos para resolver el triángulo.

Preparación de las fórmulas trigonométricas para el cálculo 
logarítmico.

Consideraciones sobre la necesidad é importancia de esta 
pregunta.

Calcular por logaritmos la suma algebráica de dos canti
dades, y su aplicación á un polinomio ó á una fracción 
algebráica.

Idem id. una expresión irracional cualquiera, particular
mente las de segundo grado. Aplicación de este artificio 
para resolver trigonométricamente las ecuaciones de se
gundo grado.

Ejemplos.
Resolución de los triángulos rectángulos.

o FEBRERO DE 1 8 72 .
r̂f-i"ViTirrrtintiT- -

Fórmulas que resuelven la cuestión en cada uno de los ca
sos, y aplicación de las mismas para calcular el área del 
triángulo en función de los datos.

Resolución de los triángulos oblicuángulos.
Resolver en todos los casos, haciendo \e r  las simplificacio

nes y modificaciones que admiten sus fórmulas, y dis
cutiendo los resultados obtenidos encada uno de ellos. 

Determinar la superficie de un triángulo en función de los 
tres elementos que io determinan.

Aplicación á problemas escogidos, variando los datos ó su
pliéndolos por otras condiciones.

Aplicaciones prácticas de la Trigonometría.
Modo de resolver trigonométricamente algunos problemas 

que exigen operaciones sobre el terreno, como medidas 
de líneas inaccesibles y algunos otros.

Trigonometría esférita.
Preliminares y fórmulas fundamentales.

Preliminares.
Definición de triángulos esféricos.—Sus elementos. 
Relación entre los lados.—Idem entre los ángulos.—Idem 

entre lados y ángulos.
Triedro suplementario.
Fórmulas fundamentales. — Su deducción. — Son propias 

para la eliminación y plantean el problema de la Trigo
nom etría.— Contienen como caso particular las de la 
Trigonometría plana.

Fórmulas adecuadas para resolver los triángulos esféricos. 
Formación de los cuatro grupos pertenecientes á las com

binaciones.—Tres lados y un ángulo.—Tres ángulos y 
un lado.—Dos lados y seis lados opuestos,—Dos lados, 
el ángulo comprendido y el opuesto, uno de ellos.

Reglas empíricas.
Idem para los triángulos rectángulos.

Su deducción de las fórmulas anteriores.
Regla para establecerlas.

Expresiones acomodadas al cálculo logarítmico.
Regla empírica para obtenerlas.
Aplicación á los casos.—Dos lados y un ángulo compren

dido.—Dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.
Idem en los casos en que se necesitan fórmulas especiales. 

Objeto.—Modo de obtenerlas y casos á que se refieren. 
Deducir unas fórmulas de otras por medio del triedro su 

plementario.
Analogías de Neper,

Modo de obtener las fórmulas que las constituyen.
Casos en que se pueda hacer uso de ellas satisfactoria

mente.
Resolución de los triángulos rectángulos, y la de los que de

penden de estos.
Deducir perlas reglas explicadas las fórmulas relativas á 

los seis casos distintos que pueden ocurrir.
Discusión de cada una de ellas.

Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
Establecimiento de las fórmulas para cada elemento en los 

casos no dudosos.
Significación geométrica del arco arbitrario.

Fórmulas para los casos dudosos.
Tabla que manifiesta todas las soluciones.

Casos particulares de los triángulos esféricos.
Necesidad de fórmulas especiales.
Cálculo de R. y manera de cambiar las amplitudes en líneas, 

y al contrario.
Teorema de Legendre.

Indicación de todas las operaciones que se necesitan en un 
caso de aplicación.

El caso de conocer los tres ángulos no es indeterminado.

Principios de Geometria 'práctica.
Nociones preliminares.

Definiciones.
Diferentes métodos de representar el terreno.
División de la Geometría práctica.
Ideas generales sobre el levantamiento de un plano. 

Instrumentos empleados en Geometría práctica.
Cadenas, cuerdas y cintas graduadas.
Piquetes y jalones.
Escuadra de Agrimensor.
Grafómetro.
Nonius.
Verificación del grafómetro.
Trasportador.
Escala de proporción.—Compases de proporción y reducción. 
Pantógrafo.—Su descripción y uso.
Cilindro.
Trípodes.

Problemas de Geometría resueltos con cuerdas y piquetes. 
Levantar y bajar perpendiculares.
Tirar paralelas.
Medir distancias horizontales, accesibles é inaccesibles. 
Idem verticales.
Alineaciones.
Prolongación de una alineación al través de obstáculos del 

terreno.
Diferentes operaciones para levantar un plano de esta especie. 

Usando sólo cuerdas y piquetes.
Idem alguno ó algunos de los instrumentos citados. 
Operaciones de gabinete.
Copia y reducción de planos.

División de campos.
Diferentes métodos que pueden emplearse para dividir los 

terrenos.
División de triángulos y cuadriláteros.
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División de un polígono cualquiera.
Rectificación de lindes de terrenos colindantes.

Tercer ejercicio.
1.® Traducir correctamente el francés.
S.® Dibujo de figura ó nociones de paisaje: en el de figura hasta 

copiar una parte del cuerpo humano.

Indicación de los autores por donde dehen estudiar las m a 
terias que com prenden los program as anteriores. 

r Lacroix.
A ritm ética ............... ) Cirodde.

- ( Bourdon.
Cirodde.
Sánchez Vidal.

Algebra................................  )
■■ Lefebure de Tourey.

Piñar ( Lecciones sobre la teoría
de la eliminación).

' Geometría.............................  |

Trigonometría rectilínea..

Vincent. 
í Cirodde. 
i Serret.

Trigonometría esférica  Prado.
Geometría práctica  Fui. e d’Amie is.

NOTAS.
1.® En la formación de los programas de Aritmética, Alge

bra, Geometría y Trigonometría rectilínea se ha tomado gene
ralmente por norma el Cirodde: en los de Trigonometría esférica 
el Prado. Las demás obras que se citan pueden considerarse 
como de consulta ó como de texto para alguna teoría especial.

Los aspirantes ya aprobados del ejercicio de Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones podrán ingresar en segundo año, 
completando el primero mediante exámen de las materias que 
aun faltan; esto es, probando la Geometría analítica, cálculos 
diferencial é integral, complemento de Topografía y Dibujo. Si 
no son aprobados y quisieran ingresar en la Academia, deberán 
probar el Algebra y Trigonometría rectilínea y esférica, y en 
cualquiera de ámbos casos probarán también las materias de! 
tercer ejercicio, y las accesorias como marca el art. 4o del re
glamento.

Según previene la Real órden de 16 de Noviembre 
de 1871, al hacer extensiva á las Academias de Ingenieros y 
Estado Mayor lo propuesto por la de Artillería, abonarán los 
aspirantes á concurso 30 pesetas por cada ejercicio de exámen.

ARTÍCULOS DEL REGLAM ENTO ORGANICO QUE SE R E F IE R E N  
AL INGRESO.

Art. 18. Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos los 
Oficiales é individuos de tropa del Ejército, Milicias y Armada, 
y todos los jóvenes que reúnan las condiciones detalladas en 
el sistema de admisión que previene este reglamento.

Art. 19. El uniforme que unos y otros usarán será el m is
mo que el de los Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna de gra
duación militar los soldados alumnos. Los que estén en pose
sión de algún grado ó empleo en las armas generales usarán, 
las divisas que correspondan á dicho grado.

Art. Sb. Todo Alférez alumno que por falta de aplicación ú 
otra cualquier causa perdiere el tercer año académico, no perci
birá el sueldo de su clase miéntras repita todo ó parte de él, 
conservando sin embargo su categoría.

Art. S6. Al abrirse las clases, deberán los alumnos estar 
provistos de los libros correspondientes, y surtidos de reglas, 
compases, escuadras, trasportad o res, cortaplumas y demás efec
tos de dibujo.

Art. %1. Sea cual fuese el número de años que un alumno 
permanezca en la Academia hasta salir á Teniente, sólo se le 
abonarán como servidos cuatro.

Art. 31. Los padres ó tutores de los soldados alumnos que 
•no gocen sueldo de Oficiales de ejército estarán obligados á 
asistir á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su 
decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltare á este deber, se le advertirá 
por el Jefe: en caso de no surtir efecto la advertencia después 
áe trascurridos dos meses, usará el Subdirector de la facultad 
de obligarles por ios medios naturales.

Art. 45. Los conocimientos que se exigen para ingresar en 
el primer año académico se dividen en dos grupos: el primero 
comprende aquellas materias en lós que los aspirantes deben 
probar su suficiencia por medio de exámen, y son lasque marca 
el anterior programa.

Gonsiituyea el segundo grupo las materias que los aspiran
tes deben acreditar (por medio de certificación de estableci
mientos habditados) haber cursado con aprovechamiento, y son 
las siguientes:

Retórica.
Psicología.
Lógica.
Etica.
Historia universal y particular de España.
Geografía.
Fisiología.
Higiene,

 ̂ Art. 48. Para poner en relación los derechos que se adqui
rirán mediante la enseñanza en la Academia y la instrucción 
privada, se establecen las reglas siguientes:

Ingresarán en la Academia como soldados alumnos los 
que queriendo estudiar en la misma hayan obtenido en el con
curso censuras que les dea derecho á ello. Si algunos de estos 
quisieren estudiar privadam ente, recibirán un certificado en 
que se Ies acredite el expresado derecho ; entendiéndose que 
entre unos y otros han de componer el total de las plazas de 
alumnos vacantes en la Academia.

Al final del primer curso habrá exámen, tanto para los 
que hayan estudiado en la Academia, como para los que lo 
hayan hecho privadamente; y si son aprobados, pasarán á estu 
diar el curso inmediato los que deseen seguir en el esiabléci- 
miento, y álos que no se les expedirá ceriiíicado de haber ga
nado el primer año. Este mismo método tendrá efecto en "los 
exámenes del segundo año, y los que lo ganen serán declara
dos Alféreces alumnos, expidiéndose certificación de so^^uii- 
do curso á ios que quieran seguir privadamente.

3.̂  Lo mismo se practicará en el tercer año ; pero con la pre
cisa condición para los que hayan estudiado privadamente de 
incorporarse al año de grandes prácticas como aspirantes á Te
nientes, quedanao sujetos á loque previene este reglamento 
sobre tal extremó.

Art. 71.  ̂ Las circunstancias que han de eoncuiTir en los as
pirantes á ingreso en la Academia, qué se verificará por exámen 
de oposición, serán:

1.̂  La aptitud física determinada en la íey de reemplazos
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del ejército; y respecto de la v is ta , que no presenten los de
fectos ds miopía ó presbicia.

Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

Poseer los conocimientos que se determinen en los p ro
gramas de Oposición.

Art. 73. Publicado que sea el llamamiento en  la  G a c e t a  del 
Gobierno y en los Boletines de provincia, los paisanos que d e 
seen concurrir á  los exámenes presentarán ante la Junta de  
Profesores, por conducto del Secretario, sus instancias, acompa
ñando los documentos siguientes, legalizados e n  la  forma que 
previenen las leyes del reino:

1." Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
2.® Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

3.° Certificación que acredite su buena conducta.
4.^ Uertiñcaciones de haber cursado las materias de segun

da enseñanza.
Art. 74 La Junta resolverá sobre las instancias así docu

mentadas, comunicando su acuerdo á los interesados el Subdi
rector de la Academia, á quien se presentarán los pretendien
tes para ser reconocidos per el Facultativo y tallados en pre
sencia ciel Jefe del Detall.

Uno y ot̂  o acto se harán constar por níedio de certiñcacio- 
nes extendidas en sus respectivos expedientes.

Art. 75. Las instancias de referencia se dirigirán con la de
bida anticipación á la fecha que se señale para e l concurso y  
con oficio de remisión , expresando con claridad las materias 
de que desea examinarse, los nombres de sus padres ó tutores 
y las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á los interesados s in o  
fuesen admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuerdos de la Junta 
sellarán por ios interesados al Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter militar solicitarán del In
geniero general, por medio del Director de su arma , la autori
zación para presentarse á exámen.

Cuando les sea comunicada la resolución de esta Autoridad 
admitiéndoles, se le  presentarán, así como ai Subdirector de la  
Academia.

El Ingeniero general pondrá á disposición de sus Jefes á los 
aspirariíes militares que "no llenen las condiciones exigidas , ó 
que HenánGoIas ;io puedan ser admitidos.
" Art. 76. Los aspirantes militares promoverán sus instancias 

antes del lo  de Mayo; no debiendo ser cursadas por sus Jefes 
las que se presentaren con posterioridad á este dia, ni tampoco 
admitidas por la Junta de Profesores las de los paisanos des
pués del 10 de Junio, pudiendo conceder hasta el de dicho 
mes como plazo para subsanar las faltas de los expedientes.

Art. 77. E l dia 30 de Junio, y en presencia dé los aspirantes 
admitidos á exámen, se veriíloará el sorteo que debe determi
nar el orden según el cual han de ser examinados, sin que des
pués pueda admitirse ningono que no hubiese sido sorteado.

Art, 78. El exámen de ingreso comprenderá las materias 
siguientes:

Primer ejercicio.
Aritmética y Algebra.

Segundo ejercicio.
Geometría.—Trigonometría.

Tercer ejercicio.
Idioma francés.—Dibujo lineal, topográfico ó de figura.^

Áru 80. Se entenderá aprobado en el exámen de admisión 
en cada ejercicio el quembtenga por lo mérios la nota de bueno 
por pluralidad. El que no alcance estas notas se entenderá re
probado.

Art. Si. Los examinados que por enfermedad ú otra cual
quier causa no hubiesen podado asistir á los ejercicios ó se hu 
biesen retirado sin coricliiirlo pierden todo derecho á ser exa
minados en aquel año, debiendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.
" Art. 83. Terminados los exámenes de ingreso de todos los 

pretendientes admitidos al concurso, el Ingeniero general, dan# 
do preferencia á los que hubiesen sido aprobados con la cir
cunstancia de ganar años de estudio , nombrará alumnos de la 
Academia á tocios los que hubiesen bido aprobados, ó á'los p ri
meros de estos con arreglo a sus censuras y sin distinción de 
clases, si su número excc'üese al de las vacantes, remitiendo 
relación de los agraciados al ministerio de la Guerra.

A los que no tuviesen cabida después de ser aprobados se 
Ies expedirá por el Subdirector una certificación que acredite 
las cení'IXUS que hubieran u'-crecido , la cual servirá para que 
puedan presentarse en otro concurso sin necesidad de nuevo 
ex im en ; pero para ser dj;clarados alumnos habrán da atenerse 
al valor de sus censuras en concurrencia con los demás oposi
tores.

Si los qu -3 se hallen en este caso quieren examinarse nueva
mente para mejorar las censuras obtenidas en el año anterior, 
podrán verificarlo entrando entonces en concurrencia con los 
demáo exumiuandoc.

Los que sólo fuesen aprobados en parte de los ejercicios que 
ecnnhtiyoc el examen podrán pedir también los certificados 
correspondientes, con la presen i ación de los cuales no tendrán 
r  mes i dad de sufrir nuevo examen do dichas materias en los 
cc..eüi’c' buC'Sivos, á no ser que voluiitariamente lo soliciten 
rara mcAx ’ i* :a censura obtenida.

M b-.. 3 de F e b r e r o  de 1874=Rafael Echagüe.

Bireccíon genera l  del Tesoro público.
SECCION DE BONOS.

Rectificaciones.
Al publicarse en las G a c e t a s  de los dias 11, 12 y 18 de Ene

ro proxiíTio oasado la numeración de -os bonos del Tesoro que
mados el dia 3 del mismo, amortizados en pago de bienes n a 
cionales, se han cometido los errores de copia siguientes:

c a c e t a  d e l  11 DE E N E R O  DE 1872.
Mes de Febrero de 1871.

Gáccres,—Figuran 2 bonos, números 2o2.311 y 2o3.312, y debe 
ser 252.811 y 252.812.

Mes de Abril de 1871.
Córdoba,—Figura un bono, núm. 217.038, y debe ser 317.038. 

GACETA DEL 12 DE EN ER O  DE 1872,
Mes de Mayo de 1871.

A v ila—Figura un bono, núm. 396.936, y debe ser 398.966. 
Cádiz.—Figura un bono, núm, 170.905, y debe ser 170,950.

Coruña,—Figuran 7 bonos, números 491.173 á 481.479, y debe 
ser 491.473 á 491.479.

León.—Figura un bono, núm. 30,577, y debe ser 7 bonos, nú 
meros 30.577 á 30.583.

Madrid.—Figuran 9 bonos, números 61.001 á 61.008, y debe 
ser 61.001 á 61.009.

Idem.'—Figuran 7 bonos, números 61.898 á 61.904, y debe ser 
61.891 á 61.897.

Idem.—Figura un bono, núm. 363.766, y debe ser 353.766.
La numeración de la provincia de Segovia concluye en el 

número 1.217.481, y la numeración de la provincia de Sevilla 
principia en el núm. 6.709, y no en el 105.215, según expresa la 
lista inserta en la G a c e t a .
Segovia.—Figuran 6 bonos, números 403.601 á 403.605, y debe 

ser 403.601 á 403.606.
Teruel.—Figuran 9 bonos, números 410.669 á 410.679, y debe 

ser 410.669 á 410.677.

Mes de Junio de 1871.
Logroño.—Figura un bono, núm. 118.863, y debe ser 119.863

GACETA DEL 13 DE ENERO  DE 1872.

Mes de Julio de 1871.
Barcelona.—Figuran 2 bonos, números 799.444 y 799.945, y 

debe ser 799.944 y 799.945.
Idem.—Figuran 2 bonos, números 854.300 y 853.301, y debe 

ser 854.300 y 854.301.
Cádiz.—Figuran 8 bonos, números 246.569 á 236.576, y debe 

ser 246.569 á 246.576.
Huesca.—Figuran 3 bonos, números 478.333 á 478.385, y debe 

ser 478.333 á 478.335.
Lérida.—Figuran 6 bonos, números 860.172 á 869.177, y debe 

ser 860.172 á 860.177.
Oviedo.—Figuran 3 bonos, números 118.533 á 116.585, y debe 

ser 118.533 á 118.535.
Sevilla.—Figuran 16 bonos, números 70.627 á 60.642, y debe ser 

70.627 á 70:642.

Mes de Agosto de 1871.
Búrgos.— Figuran 2 bonos, núm eros888.743 y 868.744, y debe 

ser 888.743 y 888.744.
Oviedo.—Figuran 3 bonos, números 144.502 á 142.504, y debe 

ser 144.502 á 144.504.
Idem.—Figuran 2 bonos, números 205.539 y 305.540, y debe 

ser 205.539 y 205.540.
Idem.—Figuran 40 bonos, números 394.891 á 391.930, y debe 

ser 394.891 á 894.930.
Salamanca.—Figuran 20 bonos , números 492.005 á 472.024 , y 

debe ser 492.005 á 492.024.
Madrid 1.“ de Febrero de 1872.=Por el Director general, 

J.M. del Valle.

Dirección general de Contabilidad
de la  Hacienda pública.

ll iE S  BIM OFIOSY PUOraCíALES.— YKNTAS FOSTEUIOSEUL 2 S I O M B II 
M 1858.

NÜMERO 797.
Carpeta de las relaciones de ingresos realim dos por las dos ter-

eeras partes del 80 par 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Biremion general se remi
ten á la de la Deuda pública po.ra que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8,® de la ley de 1.* de Abril de iScD,■ emit(A 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
üe las corporaciones que á continuación se empresmi.

NUMERO
d e

o r d e n .
CORPORACIONES.

NÚMERO
de

órden.
CORPORAGíONES.

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

ÍMPORTE
en

Eses. Mils.

100660
PR O V IN CIA D E A V IL A .

Ayuntamiento de San
García de In gelmos. Setiembre 1868... 1.866‘720

100661 Idem de i d . . . . ............. Idem 1869............ 2.800‘080

100662

PR O V IN C IA  DE  
R E A L , 

Ayuntamiento 
coba..............

C IU D A D -

de Al-
Abril 1866............ 352‘OGl

100663 Idem de i d , Enero 1867 37‘334
100664 Idem de id. „ - Abril i d . ............... 814'667
100665 Idem de i d . . . Noviembre id . . . . 37^334
100666 Idem de i d . . , . Febrero 1 8 6 8 .... 564^214
100667 Idem de Luciana.......... Mayo 1866 .......... 1.057U34
100668 Idem de i d . . . . Febrero 1867.. . 1.289^980
100669 Idem de i d . . . Abril id................ 1.057‘734
100670 Idem de i d . .. Agosto id ............. 519‘468
100671 Idem de i d . . . Diciembre id........ 309‘995
100672 Idem de i d . Marzo 1 8 6 9 ... . . . 779‘200
100673 Idem de i d . . . Abril id................ 1.586‘600
100674 Idem de i d . , . ............. Idem 1870—  . . . 1.586'60O
100675 Idem de Piedrabuena.. Febrero 1 8 6 6 .... 1.19o‘200
100676 Idem de i d . , . ............ Marzo id .......... 108800
100677 Idem de id . .. Abril id ............... 1.275‘201
100678 Idem de id ___ Agosto id ............ 10T34
100679 Idem de i d . . . Setiembre id........ 7.559‘524
100680 Idem de i d . . . Febrero 1867___ 3.185‘602
100681 Idem de i d . . . Junio id................ 901‘334
100682 Idem de i d . . . Agosto id ............. 3.957‘896
100683 Idem de i d . . . Diciembre id.. . . 533‘334
100684 Idem de id. . . Enero 1868 ......... l.i9 5 ‘200
100685 Idem de id. . , Febrero id ........... 3.078‘428
100686 Idem de id . . . ............. Mayodd................ 1.423‘782
100687 Idem de id. , ........... Junio id. . ............. 8^9‘334
100688 Idem de i d . .. Julio id ........ .. 10T34
100689 Idem de id. , . Diciembre id ....... 800
100690 Idem de id . , . Enero 1869.......... 1.792‘800
100691 Idem de id. . Junio id................ 2.218‘880
100692 Idem de i d . .. kgoAo  id ............. 81^600
100693 Idem de i d . . Octubre id ........... 15'200
100694 Idem de i d . .. Enero 1870.......... 1.792*800
100695 Idem de id. . . Abril id ............... , 81*600
100696 Idem de id . . . Junio i d ............. 2.218‘880
100697 Idem de Villarrubia de 

ios O jos...................... Enero 1866_____ 1.731‘734
100698 Idem de id , .. Marzo id . . . . . . . . 640
100699 Idem de id , . Agosto id ............ 325*867
100700 Idem de i d . ,. Marzo 1867........... 640
100701 Idem de i d . .. Agosto i d _______ 325^867
100702 Idem de i d . . . Marzo 1868........... 640
100703 Idem de id . . . Setiembre i d . . . . 325*867
100704 Idem de i d . .. Junio 1869............ 960
100705 Idem de i d . .. Setiembre id . . . . . 488‘800

PROVINCIA* DE VA LE N C IA .

100706 Ayuntamiento de Agu-
llen t..................

100707 Idem de id  « . . .
100708 Idem de Alberique-----
100709 Idem de id   ......
100710 Idem de id .....................
100711 Idem de i d . . . ...............
i 00712 Idem de id   .
100713 Idem de Alcudia de

C a rle t.................
100714 Idem de id  .
100715 Idem de id   ........
100716 Idem de i d . . . . . ...........
100717 Idem de Algar..............
100718 Idem de id    ___ . . . .
100719 Idem de Albuixech-----
100720 Idem de id   ...........
100721 Idem de Alfara del Pa

triarca.........................
100722 Idem de Benifaraig... .
100723 Idem de id .....................
100724 Idem de Betera.............
100^25 Idem de id ......................
100726 Idem de id    ...............
100727 Idem de B élgida..........
100728 Idem de i d .....................
100729 Idem de Benicolet.. . . .
100730 Idem de id ................. ..
1G0731 Idem de Beniiairo de

los Valls.....................
100732 Idem de Beniarjo..........
100733 Idem de C asas-A ltas..
100734 Idem de Cuart de Po«

blet..  .......... ..............
100735 Idem de id  -------
100736 Idem de id .....................
100737 Idem de Casinos..........
100738 Idem de id   ..............
100739 Idem de id .....................
100740 ídem de Faura  -
100741 Idem de Foyos..............
100742 Idem de i d .   ............ ..
100748 Idem de id .................
100744 Idem de Fuente la Hi

guera...........................
100745 Idem de Godelleta........
100746 Idem de id .....................
100747 Idem de id .....................
100748 Idem de i d    .
100749 Idem de id ...................
100750 Idem de Td.....................
100751 Idem de G uadasuar.:. .
100752 Idem de La gran ja........
100753 Idem de Masalfasar___
100754 Idem de Heliana............
1Ó0755 Idem de M ontaverner..
100756 Idem de id   .........
100757 Idem de id  --------------
10G758 Idem de Mogente..........
ÍÜ0759 Idem de id .....................
100760 Idem de i d  -----
100761 Idem de id .....................
100762 Idem de P alom ar........
100763 Idem de i d . . . ,    .........
100764 Idem de id .....................
100765 Idem de Puebla de Vall-

bona  ........ ....
100766 Idem de Palma . . . . . . .
100767 Idem de id .....................
100768 . Idem de Pedralva........
100769 Idem de i d .  .
100770 Idem de Puig.................

Madrid 30 de Enero de 1872.=̂
Secades.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

Agosto 1865........ 80*692
Idem 1866............. 80-692
Julio 1 8 6 5 . . . . . . . , 9 866
Agosto id ............ 64-052
Enero 4866 ......... 173*386
Agosto id ............ 052
Setiembre id ....... 9*866

Idem 1865............ 58*720
Octubre id— . . . 53*440
Enero 1866.......... 188*666
Octubre id .. . . . . . 112*160
Marzo 4866........ .. 230*931
Abril id................ 128*533
Octubre 1 8 6 5 ... . 96*666
Noviembre 1866. 96666

Marzo id .......... .. . 17*120
Agosto 1865........ 4*852
Idem 1866............ 4*852
Julio 1865............ 32
Abril l8 6 6 ...  . . . 59*200
Julio id ........ .. 32
Agosto 1865......... 65*066
Setiembre 1866... 65*066
Noviembre 4 865.. 42*720
Idem 1866............ ' 42*720

Octubre 1865........ 43*252
Mayo 1866 ........... 34*666
Julio id.......... l i ‘786

Marzo id ............... 213*332
Diciembre id . . . . '48*640
Idem 1 8 6 5 ..... .. . 48*640
Idem i d ............... 21*866
Enero 1866.......... 18*052
Diciembre id ___ ' 2L866
Junio i d , . ............ 74666
Julio 1865............ 56‘532
Abril 1866.......... 29*832
Julio id ................. 56*532

Enero id. . . . . . .  . 16
Agosto 1 8 6 5 ... . . 32*532
Octubre id.......... 71*092
Diciembre id ___ 160*586
Agosto 1866 . . . . 32 532
Setiembre id........ 71*092
Diciembre i d . . . . 160*586
Marzo i d . ............. 426*666
Abril i d ............... 96
Idem 1866....... .... 204*266
Marzo id ............... 50*720
Diciembre 1865 . . . 50*720
Marzo 1 8 6 6 ... .. .. 42*666
Diciembre i d . . . . 50*720
Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 29*338
Noviembre idu... 30-836
Octubre 1 8 6 6 .... 30-836
Diciembre id . . . . 29*333
Noviembre 1865. 52*638
Febrero 1 8 6 6 .... 16
Ma '̂o id ................ 16005:2

Junio i d ............ .. 160*212
Agosto 1865........ 32*042
Idem 1 8 6 6 . . . . . . 32*042
Febrero i d .......... 104*052
Marzo id ___ . . . . ■ .224*053
Abril id ................ 8

D irec c ió n  ganara,! de B e n eñ c en c ia  , Sanidaá 
y Establ8G Ím Í8ii'tcs p o n a ie s .

El dia 24 de Febrero tendrá efecto la doble subasta para el 
suministro de pan por término de un año con destino al hospi
tal de Dementes de Santa Isabel de Leganés, según expresa el 
pliego de eondiciones aprobado por esta Dirección general que 
inserta íntegro el Diario de Avisos de- Madrid, y además estará 
de manifiesto todos los dias no feriados , de doce á una,  en el 
Negociado de Beneficencia y en el despacho del Director del 
xAsiio de Leganés hasta.la víspera de la celbbraüion dcl acto.

Madrid 31 de Enero de i872 .= E l Director general, Joaquín 
Bañen. —S

El dia 26 de Febrero tendrá efecto la doble subasta seña
lada para el suministro de carnes por término de. un año con 
destino al hospital de Dementes de Santa Isabel de Leganés, 
según el pliego de condiciones aprobado por esta Dirección ge
neral que inserta íntegro el Diario de Avisos, y además estará 
de manifiesto todos ios dias no feriados, de doce á una, en el 
Negociado de Beoeficencia y en el despacho del Director del 
Asilo de Leganés hasta la víspera de la celebración de aquel 
acto.

• 'Madrid 81 de Enero de 1872.=El Director general * Joaquín 
Bañon. ' -^3

El dia 16 de Febrero próxImo'es el señalado para la venta 
en pública subasta, ante el Director del hospital de Dementes 
de Leganés, de un carro y una euba para acarrear agua por no 
tener ya aplicación en dicho establecimiento, y cuyo pliego de 
condiciones aprobado por esta Dirección general inserta íntegro 
el Diario de Avisos de Madrid.

Madrid 31 de Enero de 1872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañen. —3

C om aodanG fa de A r t i l le r ía  de Ja c a .
D. Pedro Mendez y Tello, Teniente Coronel de ejército, Co

mandante de Artillería de la plaza de Jaca.
Hago saber que habiendo sido infructuosas las dos primeras
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subastas para enajenar S.097‘113 kilogramos de madera inútil» 
S6S‘280 kilogramos de hierro forjado, 117.67£‘768 kilogramos de 
hierro fundido, S6‘800 kilogramos de cobre y 50 kilogramos de 
bronce, procedentes del desbarate de efectos inaprovechables 
de este parque, bajo nuevos pliegos de condiciones y más baja 
tasación, por orden del Excmo. Sr. Director general de Artille
ría se anuncia tercera subasta para conocimiento de todas 
aquellas personas á quienes interesase tomar parte en la licita
ción, que tendrá lugar el dia de Febrero actual, y hora de las 
doce de la mañana, en las oficinas de esta Comandancia, ante 
la Junta económica de la misma.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados, 
media hora antes de empezar el rem ate, al Presidente del Tri - 
b u n a l, y ser acompañadas dei documento que acredite haber 
hecho en la caja dé e s t e  parque el depósito de una peseta los 
lieitadores á la madera, 5 pesetas 10 céntimos por el hierro for» 
jado, 706 pesetas por el fundido, una peseta 40 céntimos por el 
cobre y ^  pesetas 50 céntimos por el bronce.

Dichos efectos, así como el pliego de condiciones, estarán de 
manifiesto en los almacenes del cuerpo de Artillería de esta 
ciudadela todos los dias no feriados, desde las diez hasta las 
doce de la mañana. Las proposiciones pueden hacerse por la 
totalidad de efectos ó solamente por la m adera, hierro forjado, 
fundido, cobre ó bronce; pero es indispensable que dichas pro
posiciones se redacten con sujeción al adjunto modelo.

Modelo de proposición.
D. F. T., vecino de   calle , enterado del anuncio

publicado en la G a c e t a  ó Boletín de la provincia el d í a . . . . .  
para la subasta de ^.097‘dl3 kilogramos de m adera, 565‘̂ 80 k i- 
lógramos de hierro forjado, dl7.67^‘768 kilógramos de hierro 
fundido, ^6‘800 kilogramos de cobre y 50 kilógramos de bronce, 
ofrece por la adquisición de la madera ó hierro tantas pesetas 
por cada quintal métrico, ó tantas por cada kilógramo de cobre 
ó bronce, con arreglo en un todo á las condiciones del pliego 
aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo, dei 
que declara estar perfectamente enterado, y con sujeción estricta 
á cuanto dispone el Real decreto de de Febrero de 185^, é 
instrucción de 3 de Junio del mismo año que conoce igualmente

(Fecha y firma.)
Lo que se publica para conocimiento de cuantos deseen in 

teresarse en su adquisioion.
Jaca i .“ de F e b r e r o  de 187a.=EI Teniente Coronel, Goman-* 

danta del arma, Pedro Mendez Tello.

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas  .

Reinte Idem Total
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros.

44 28 1%

Im porte  

en  rs. vn .

U 7.78 i‘78

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros Don 
Francisco Pí y Margall.==Marqués de la Vega de A rm ijo.=M ar- 
qués de Sardoal.=Duque de Veragua.=D. Emilio Bernar.=D on 
José Pulido y Espinosa.=D. Félix García Gomez.~D. Manuel 
Becerra.=D. Ramón María Galatrava.=El Gerente, Braulio 
Antón Ramírez.

P R O V ID E N C IA S  JU D I C I A L E S .

madr id.—Centro.
Por el presente edicto y  en virtud de providencia del Sr. Juez inte

rino de primera instancia del distrito del Centro de esta ca p ita l, refren
dada del Escribano D. Sinfoíiano V icente R ev illa , se cita, llama y  em 
plaza por segunda v ez  y  térm ino de nueve dias á José Martin, de oñ- 
cio herrero, que ha v iv id o  en la calle de Jacometrezo , núm. S3 , cuarto  
te rcero , y  cuyo paradero se ig n o ra , para que se presente en dicho Juz
gado y  Escribanía á responder á los cargos que le resultan en la causa  
que contra el m ism o se instruye por hurtó ; bajo apercibimiento que de  
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, y se le declarará 
rebelde y  contumaz.

Madrid 1 de Febrero de 1872.=E 1 Escribano, Sinforiano V . Revilla.

M a d r id .—M o sp ic s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y  em plaza por este s e 
gundo edicto y  término de nueve dias á D. Ramón Sola Barron á fin de 
que se presente en dicho Juzgado á prestar una declaración en causa  
criminal que se instruye contra el mism o por estafa.

M adrid 8 de Febrero de 1872.=E1 actuario, M arrodan.

m n m p k i .

Ayuntamiento popular  de Madrid.
M a d r i l e ñ o s : El Ayuntamiento á  quien el sufragio universal 

ha confiado la gestión de vuestros intereses ha tenido á bien 
encoiTiendarme su presidencia.

Honrado con su confianza, que es para mí la confianza vues
tra, cumplo un grato deber dirigiendo mi voz amiga al pueblo 
que D(̂ s ha elegido.

La administración municipal entra en un nuevo período 
de su existencia; y rotas las trabas que antes la oprimieron, es 
llegado el momento en que la autonomía del Municipio, procla
mada por la revolución y sancionada por las Oórtes Gonstitu- 
yei'jtea, adquiera su legítimo y completo desarrollo.

Para hacer fecunda y eficaz esa autonomía, piedra angular 
de las libertades públicas, solicita y espera obtener el Ayunta
miento la cooperación de todas las clases y de todos los ciuda
danos sin excepción alguna.

Representantes de todo el vecindario, trataremos de justifi
car la confianza que habéis depositado en nosotros, inspirándo
nos en nuestro patriotismo y en las manifestaciones de la o p i
nión pública para resolver con justicia y con acierto cuanto 
puedí afectar á vuestros intereses dentro de las atribuciones 
que nos da la ley, á la cual nos ajustaremos estrictamente.

La reorganiza,cion de la Hacienda, sin cuya base serian esté 
rileo nuesifos esfuerzos; la instrucción, que hace á los pueblos 
¿Igyvís de la libertad; la beneficencia, que alivia sus dolores; el 
o rí  ̂ubhco, en cuanto lo permitan nuestros recursos, y el 
CUTA o 'to religioso de obligaciones más sagradas, serán ob^ 
Jete i” 'ctros trabajos y de nueétra solicitud más constante.

F esiamoB de que nos ayudareis á dar cima feliz á
niissira empresa, y de que una vez más sabréis haceros dignos 
de la libertad que.habéis conquistado. ^

Contarnos para ello con vuestra cordura, con vuestra^sensa- 
tez rií?' 'Cíi desmentida, con la abnegación y con el patriotismo 
de ía benemérita Milicia ciudadana, que en momentos supre
mos y de peligro para la patria ha sabido salvar la libertad y 
el ó r-d 'h a c ié n d o se  acreedora á nuestra eterna gratitud.

M>-drilemos: Cumplid como buenos todos, y no dudéis que al 
term inar nuestro mandato os devolveremos incólume el sagra
do depósito que de vosotros hemos recibido.

Mad,rid 3 áe Febrero de d,87“2 .= S i Alcalde, Presidente, Mar-' 
qués de Sardoal.

Alcaldía coB stituoional da Cádiz.'
D. José Gutiérrez , Alcalde tercero de esta ciudad y  encar

gado del despacho de los expedientes de fincas ruinosas y 
solares.

Se publica por término de 30 dias, que empezarán á con
tarse ac&de el en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  
DE  M a d r i d ,  la subasta del solar calle de la Cruz de la  Madera, 
número 54 antiguo, m oderno, apreciado en 1^.4S5 pese
tas 91 céntimos; y el acto de remate ha de tener lugar en mi 
despacho de la Casa Capitular, á las dos de la tarde dei dia des
pués de la terminación del plazo ó al inmediato, si fuese feriado, 
y  bsjo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
mesa de l  Negociado.

Cádiz 31 de Enero de 187^.= J. Gutiérrez. X—i£S3

M onte de P ie d a d  y Caja de A h o rro s  de Madrid,
Estado de las operaciones veriftcadaseL domingo de Febrero

de 187S en la Caja de Ahorros.

ÍNGRESOS.
NÚM ERO É IM PORTE DE L A S IM POSICIONES.

Céntralo— '!̂1 azuela de las
Descalzas     .............

Auxiliar Id — Plazuela de 
San Millari, núm. 11... 

Idem — Corredera de 
San Pablo, núm.

T o t a l e s . .  .

Im ponentes 
por conti

nuación.

N u e v o s
im p o-

n e n ie s .

T ota! 
d e impo 

n e n te s

Importe 

en rs. vm

875 109 984 S91.697

81 9 90 m . m

107 8 115

d,063 m d.189 349.004

Audiencias te n ito r ia le s ,
Búrgos.

Cuenta de las cantidades que obran en la misma y  que en virtud de lo 
dispuesto en la órden del Regente del Reino de 20 de Agosto de 4 869 
presenta el Recaudado r̂  con la expresión que marca dicha disposición. 

Obran en la recaudación 27 pesetas y 93 céntim os, corresp on d ien tes  
al Licenciado D . Juan José Varona, cuyo sujeto tiene derecho á 53 pese
tas en causa sobre adición de bienes proced en te del Juzgado de Haro; 
está obligado al pago Domingo Fernandez.

Obran asimismo en esta recaudación 62 pesetas y  50 céntim os, p er te 
necien tes al L icenciado D. Fermin Jim énez M ascarós en causa sobre  
hurto procedente del Juzgado de Briviesca; está obligado al pago Galo 
Perez.

Burgos 7 de E nero de 1872.=E 1 R ecaudador general, Saturnino 
N ieto.

Lo que de acuerdo de la Sala de gobierno de esta Audiencia se pu
blica en la G aceta  de  Mad r i d  para conocim iento de los interesados á fm 
de que, según se previene en Real órden de 20 de Agosto de 4 869, se  
presenten en el térm ino de 30 dias en dicha recaudación por sí ó por per
sona interesada á recoger la cantidad que les corresponda; con la p r e 
vención de que si no lo verificasen se consignará en la Caja de D epósitos  
á su disposición por término de tres años.

Burgos 30 de Enero d e  1 8 7 2 .= Valer o Campo.

Ju zg ad o s m il i ta re s ,
Guadalajara.

D. Juan M onteverde, Fiscal de esta plaza.
P or el presente tercer edicto lla m o , cito y  em plazo á Saturnino Ca

bañas H ernández por no haberse presentad® al espirar el térm ino señ a
lado en el segu ndo, fijándole el cuartel de San Carlos de esta capital, 
donde deberá presentarse en el térm ino de 10 d ias, á contar desd e  la 
f ech a  de su inserción en la G aceta y  Boletines oficiales] y  de no verifi
carse le parará el perjuicio correspondiente.

Guadalajara 20 de Enero de i872.==Juan M o n teverd e.= P or  su m an
dato, Pascual E scudero.

Juzgados de prim era instancia.
Barcelona.—@an Pedro.

Por disposición del Sr. D. Francisco Galicia y  Junquera, Juez de p r i
mera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, se  cita y  llam a 
á D. Juan Ghavarría y  B uzón, M édico-cirujano, vecin o  de esta capital; 
A ndrés V alles, vecino de Gracia ó de esta ciudad, y  á Felipe Coca, que 
habitaba en la calla de Guardia, núm. 1, piso cuarto, para que en el té r 
mino de ocho dias, contaderos desde la publicación de este anuncio, se 
presenten en este Juzgado á declarar en causa que se sigue sobre falsa  
sustitución, ó  en otro caso m anifiesten su paradero; pudisndo pararles 
perjuicio si no lo verificasen.

Barcelona 25 de E nero de 4 872 .= L icen ciad o  Víctor F on t, Escribano.

C5ambía.!áí>is.

D. A n t o n i O 'L o p e z  Vareta, J w  z  munic'pal, ejerciendo funciones de Juez 
da primera instancia en Cambados, provincia de P ontevedra.

Hago sabsr que en e s te  Juzgado y  por la E scribanía del que refrenda  
se i n s t r u y e  causa crim inal de oficio á Francisco Lage Castro, soltero, la
brador, edad 4 9 años, hijo de Juan y  de Josefa, natural y  vecino d é la  
parroquia de Santa María de Gil, en este partido, por haber lesionado á 
su convecino José M endez M artínez el 27 de Julio último.

Y  á  medio de este ed icto  se le c ita , llama y  emplaza para que dentro  
del término de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a , com 
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á evacuar indagatoria en 
razón del hecho expresado; bajo los apercibim ientos legales.

D ado en Cambados á 27 de Enero de 4 872.=L icenciado A ntonio Ló
pez V a r e la .= P o r  mandado de S. S,, Pedro Monrullo y  Barrio.

D. Francisco de Paula F ornet y  Barcala, Juez de este  partido de La 

Roda.
Por el presente y  único edicto cito, llamo y  emplazo á D. Pedro Antonio  

Acacio, vecin o  de V illarrobledo, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde el en que se haga público el mismo en el Boleíin oficial déla, p r o 
vincia y  en la Gaceta d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á rendir  
una declaración en causa que me hallo instruyendo sobre sustracción de 
esparto el dia 3 de Octubre último de la heredad titulada Las Culebras 
y  sitio de los Castillejos, que se dice ser de propiedad de dicho Acacio; 
bajo apercibimiento que de no verificarla le parará el perjuicio que haya  
lugar y  seguirá el procedim iento adelante.

Dado en La Roda á 31 de E nero de 4 872 .= F ran cisco  de P. Fornet y  
B a r c a la .= P o r  su mandado, S ebastian Bello.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr, D. Francisco Ca- 

racciolo M ansi, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
prim era instancia d e l distrito de la Audiencia d e  esta cap ita l, se cita á 
Francisco Sedeño y  su esp osa Ana Pastor, que han v iv id o  en la carre
tera de Extrem adura, núm. 4 8, cuarto principal interior núm . 6 , y  que 
en el dia 4 0 de D iciem bre últim o les fué robada la habitación, d é la  cual 
salieron después , y  cuyo dom icilio en la actualidad se ig n o ra , para que 
e n  e l  término de 10 dias com parezcan en diaho Juzgado y  Escribanía 
de D. Antolin Murga á prestar sus respectivas declaraciones acerca del

hecho indicado.
Madrid 29 de Enero de 4S 72 .= A n to iin  Murga,

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta corte, se c ita , llama y  em plaza por  
segunda vez y  término de nu eve dias, contados desde la publicación áe  
este edicto, á D. Federico Cuesta y  Alier, hijo de José y Manuela, soltero, 
de 29 años de edad, empleado cesante de los ferro-carriles, natural y  
vecino de esta corte, á fin d equ e se presente en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le  sigue por e s 
tafa y  falsificación por dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda, p»or 
la cual se hallaba reducido á prisión, toda vez que se ha fugado de la r e 
ferida cárcel en 4 7 de N oviem bre último ; bajo apercibim iento que de no 
com parecer le  parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 1S72.=E1 Escribano, Francisco de Lanzas.

S ia ílr k l.—ía ic lu sa .

Por e l presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia d e l distrito de la Inclusa de esta capital, se llama , cita y em 
plaza á Antonio D ie z , que se ha manifestado v iv ir  en la calle de las In
fantas, núm. 4 4 ó 13, principal, que era em pleado, y  á Pascuala Albert, 
que se dice v iv ir  en la calle del C árm en, núm. 2 ,  cuarto b a jo , y  tener 
puesto en  el R a stro , para que en el término de 4 O dias comparezcan en  
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, e x -co n v en to  de las Sa- 
lesas, á prestar declaración en causa criminal que por la Escribanía dei 
autorizante se sigue contra Santiago Fernandez Serrano por estafa.

Madrid 3 de Febrero de 4 872 .= S 1  Escribano, Luis Escobar,

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llam a, cita y em 
plaza por segunda vez á Trinidad González Serrano, natural y refeiuente 
en esta co rte , hija de Juan y  D om inga, casada  con Juan San t iago ,  de 
oficio guarnecedora ,  de ed ad  de 21 a ñ o s /q u e  en el mes de  m nio  d t l  año 
últim o m anifestó v iv ir  en la calle ele Saiito A n a , núm.^11 , entiesue-o, 
para que en e l término de 40 dias cTinjarerzca en dicho juzg-dUv-, silUaao 
en e l Palacio de Jr.slicia, con el fin ele p.e.cuGAr d d i p n c i a s e n  causa c r i 
minal que contra la misma se sigue p o r  lesiones á Anastasia  Oigaao,  pol
la Escribanía del autorizante.

M adrid 4.® de Febrero de 4S72.=E1 Escribano, Luis Escobar,

Por el presente y  en virtud de prov idenc ia  del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito de la Inclusa de e.'.ta c ip i ta ' ,  se llaiua, Ci^a y em 
plaza por tercera y última vez á Patricio Benito Puerta, natural o,e Bo- 
cagüérgano, partido judicial de Riaño, prov inc ia  de León, hijo de B e 
nito y  Eufrasia, soltero, de 21 años, que  en el m es de Setiembre  ú lt im o 
se encontraba en esta capital y se coiitraió como susti tuto  p a ra  el s er 
vicio de las armas, p ara  que en  el lórm ino ác  i O dia ' se p 

:»cho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, ex-coiiv n - 
ó  en la cárcel de Villa, á r e s p o n d e r  do que
causa que  contra él y  otros se s igne ¡'.oi h<. ..r.
por estafa; bajo  ape rcib imi'mto  q u e  d o n "  ' P e l e  d. 
y  contumaz, p a rá ed u le  o n s u  v i r ' a d  el p q u   ̂ o qu3 Ir-yc 

M adrid 3 d • IP íb re ro  do 4 8 • .2 .=El Escribano,  L u b  E

lite en  d i” 
falosasq 

s idtan en
n h  í f'iZ-li íO

rebelde.

P o r  pí o^-^idenda del Sr, J u e z  de p r im era  instancia del dis t r i to  de  la 
Inc lusa  de esta mapital, se rita, llama y em plaza  á Ramoi B «do - ' ao 
para que dentro de nueve dias  que. por p r im e r  t é r m n o  s'« - ñ a  a
com pa rezca  Cn la audiencia  de dicho scmu', s'da en el Pala..i.. -  
en  las .Salesas, de  diez á dos de  la t a rd e  , a p rac t ic ar  u " ) 
causa que con tra  el mismo se sigue por iesiones; baj ;• ap"" c 3' 
que no verif icándolo  le p a r a r á  el perjuic io  que h a y a  lugar.

M adr id  1.'’ do F e b re ro  do 4S 72 .= José  B orm udez  Geriron ,= 

rio, E zequ íe l  Arie inend i .

u i a, 

" do de 

:E' a c tú a -

E n  virtud de p: ovidencia del S r . ,!uez de prinaera instancia I t l distrito 
d é la  Inclusa de ís ta  capita l se cita, l l a m a  y  emplaza por termino de 10 
dias á Antonio Tejedor R oiiigu ea  para q n e  dentro de dicho término com
parezca en diciui Juzgado á praciicar una di igeiiria en causa que por cí  
m ism o se sigue contra Fede.- ico B íioso  Lozano.; bajo apercibmv.esto que
de no verificarlo le parará el perjuioio que haya lugar.

Madrid 8 de. Febrero de 1872 .= V ."  B.Wosé Bermudez. Ceoron.= 
El E scribano actuario, Ezequiel Arizmendi.

Por provi.lencia del Sr. Juez de primera insíancia dee a is tn lo  de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Juan Besor.t Castell para 
que dentro de nueve dia.s que por segundo término se le señaba com pa
rezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le resudan en causa 
que contra el misrao se sigue por detención arb itraria ; bajo apercibí 
m iento de que no vei ificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Febrero de 1872 . =  José B erm udez C ed ro n .=  EI a c tú a -  

rio, Ezequiel A r i z m e n d i .

P or providencia del Sr. Juez de prim era im tancia  d el distrito de aj 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á María V elazquez D o
m ínguez para que dentro de nueve dias que por prim ero y  único tér
mino se le señala com parezca en la audiencia de dicho señor, sita en el 
ex-conventod e las Salesas, de diez á dos d é la  tarde, á practicar una di
ligencia en causa que se sigue en este Juzgado contra Concepción Liria 
Pastor por hurto; bajo apercibim iento de que no verificándolo la parara 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid I.'" de Febrero de i 8 7 2 .=  José Berm udez Cedrón =  El actua
rio, Ezequiel Arizm endi.
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M a ilr id .—l i a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  R am os, Juez  
de primera instancia del distrito de la Latina, se cita y llama á los pa
rientes más próxim os de N icolás Fernandez Cárdenas, de 77 años de  
edad, natural de esta capital, que falleció repentinam ente el dia 28 de 
Enero últim o, para que en término de seis dias se presenten  en la au 
diencia de S. S., sita en el piso prlirelpal del ex-convento de las Salesas, con 
el fin de ofrecerles esta causa que se instruye por tal defunción ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
ingár.

M adrid i.°  de Febrero de IS72.=E1 actuario, Basilio M ontoya.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de |-sta  capital y  Juez de primera  
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por mí el E s
cribano, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y  térm ino de  
n u eve  dias á Luis Ortega y Carlos Bretón con el fin de que se presenten  
en dicho Juzgado para la práctica de una diligencia; y  de no verificarlo  
les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 29 de Enero de -lS 7 2 .= A lca rá z .= P o r  m andado de S. S., To
más Bande.

D. Rafael Alcaráz y  Ramos, M agistrado de Audiencia de las de fuera 
de Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito de la Latina.

Ignorándose quiénes sean un arriero de Navalm oral y  otro va len 
ciano, que en la noche del 27 de E nero último entregaron á Antonino  
N uñez y  García un lio de ropas para que los llevase á una posada de la 
calle del Aguila, se les cita por m edio del presente para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del in
frascrito para la práctica de una diligencia.

Madrid 2 de Febrero de í 8 7 2 .=  Rafael A lca rá z .= P o r  m andado  
de S. S., Tomás Bande.

JVota de las ropas que se expresan.
Una manta de jerga á cuadros con rayas negras; una capa de paño 

burdo color gris; una faja negra de estam bre ; dos pares de alforjas de 
jerga; dos costales, uno de jerga rayas negras y  otro de cáñamo; una 
bota de brocal de cuatro á cinco cuartillos de ca b id a , y  un taleguillo de 
cáñam o con carne y  sebo.

M a d r id .—P a la e io *

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. V icente Rosoli, 
Juez d e  primera instancia del dislrito de Palacio, se cita, llama y  emplaza 
por segu ndo’y  último térm ino de 20 d ias, contados desde la publicación  
del presente, á los que se crean con derecho á la herencia intestada de 
Tomasa Morillejo, que falleció en esta  capital e l dia 31 de Julio de 1870, 
para que dentro de dicho térm ino com parezcan en  este Juzgado y  Es
cribanía del que refrenda, debidam ente representados, á hacer uso de su 
derecho en el expediente de abintestato prom ovido por los hermanos L ú
eas y  Urbana M orillejo.

Madrid 31 de Enero de 1872 .= E I E scr ib an o , Fernando Beltran y  
Aguado.

M u r c ia .—C a te t lr a l .

D. Leodegario R u b in , Juez de prim era instancia del distrito de la 
Catedral de Murcia y su partido &c.

Por el presente mi tercero y últim o edicto se cita, llama y emplaza á 
V icente García, álias Visera, de esta v ecin d ad , para que en el térm ino  
de nueve dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel del partido  
para dar sus descargos en la causa cjue se le sigue en unión de otros so
care atentado y  desobediencia á la A u to r id a d ; apercibido de que si no 
com pareciese le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 31 de Enero de 1 8 7 2 .= L eodegario R u b in .= E l actuario, Mi
guel Sánchez y  M artínez.

■Wiíoida. ^

D. Zenon Bom bín y  Olavarría, Juez de primera instancia de! partido  
de V itoria.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Hilario Zuazo, casado, vecino  
de esta capital, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado  
sobre atentado contra los agentes de la Autoridad, con el fin de que en 
el térm ino de nueve di is se presente á respon der d é lo s  cargos que con 
ira él resultan en dicha causa; y  si así lo hiciere le oiré.y guardaré jus
ticia, y  no haciéndolo se sustanciará la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 3 de Febrero de 18 7 2 .= Z en o n  B om b ín ,= P or m an
dado de S. S., Pedro Oríiz.

S O C í E D Ü B E S .

Caja u n ive rsa l  de Capitales.
Coa arreglo al acuerdo 8.” de los'adoptados por la jun ta  

genera], aprobados por Real orden de 1̂ 2 de Agosto de 1867, se 
convoca á los partícipes en la propiedad de las fincas construi
das por la Caja, universal^de Capitales á una reunión que deberá 
celebrarse el 46 del próximo Febrero, á las dos de la tarde, en 
la calle de las Tres Cruces, 8, principal.

Madrid £4 de Enero de i87¿.= L a Administración.
X - Í 1 6 3

Sociedad española  de Crédito Comercial.
Barrio de Salamanca, calle de Cldudio CoelJo, núrn. 16, segundo-

Habiendo recibido esta Sociedad proposiciones de compra 
para la casa núm. 66 de la calle de Serrano, los números 13,17 
de la de Gléudio Coelio, y las cuadras y cocheras de órpnibus de 
la misma calle, ha resuelto proceder á su venta en subasta ex- 
trajudicial bajo el pliego genertd "de condicioijes que se reparte 
impreso.

^Esta subasta tendrá Iiigcr á la uv/a del dia 40 de Febrero 
próximo en las oficinas de la Sociedad, sirviendo para cdla de 
tipo los precios siguientes, pagaderos 10 por 400 en metálico 
y 90 por 400 en acciones de la Sociedad por iodo su valor no
minal:

Gasa calle de Serrano, núm. 66, rs. vn. 4.000.000
Id.sm id. Cláudio Coelio, núm. 43____ 4 SOf'"» 000
ídem id. id. id., 47.........    4;800’.000
Cuadras y cocheras de óm nibus.. . . . .  i200.000

Madrid 29 de Hriero de 4872.=Por la Sociedad española de 
Gomoroiai, el D recior, Jacinlo María Ruiz.
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líOTIClÁS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Obíervaciones meteorológicas del dia A de Felrero de 1871̂ .

HORAS.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

lím etros.

TBMFKRATÜRA
y b uinedad del aire.

S1RBCCI03«

y ciase delT íento.

ISTABt

del cielo.
TBBMÓMBfUO

seco. humede
cido.

5 de la m. 705,30 3 0 3,0 0 ......... Calm a.. C.®, llo v .‘
9 de la m . 705,50 4,0 3,8 0 .............. Id e m ... Idem.
1 del d ia. 705,47 6,1 5.0 E.............. Id e m ... Cubierto.
8 de la t . 704,68 6.1 5,7 E .............. Br isa . > Idem
6 de la t . 704,56 5,8 0,5 E .............. ¡d e m .,. Id ., llov.*
9 de la n . . 703,93 6,0 6,0 1E ..............1 I d e m ... Id., lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la som bra............................
Idem mínima de id ................................. ... ............ .................

Diferencia.....................................................................
Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto............
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra .......................
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  14 0

Diferencia  ................................................    5,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................   1,9

6.6
1.5  
5,1 
0,7?
8.6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado atmosférico á las nueve de la mañana en va'- 
ríos puntos de la Península g del extranjero el dia A de 
Febrero de i87£.

LOGALIDABES.

B ilbao. . .
O v ie d o .. . .  
Goruña, 8 h. 
Santiago.
O porto . .  
L is b o a .. . 
Badajoz..
5. Fern.jS h.
Sev illa .........
T a iifa ...........
G ranada.. .
A licante___
M urcia____
V alencia.. .
Palm a..........
B arcelona.. 
Z aragoza ,..
Soria............
Burgos.........
Vailádolid., 
Salam anca., 
y ia d r id .. . .  
S s c o r ia l .. . .  
Ciudad-Real 
A lb a c e te ..,  
Brest (8 h . , 
Bayona (id.y.

ALTÜRA
barométri
ca á o® y 

al nivel del 
mar en mi
lím etros.

758,9
754,6

759,8

760.6
»

762.9
763.9 
76^ 8  
768,8 
762,2
763.7

765.4  
763,9
758.8 
764.3 
7í^5,6
765.9
766.5

VBMPIKA-
TDRA

en grados 
centesi
m ales.

niRSCClON

del

viento

11,2
8,0

10,3

10,6
»

6,1
8,0
8.3 
8,0

11,0
7.0
2.4 

»
3,6
5.0 
7,8
4.0
2.4 
8,2
4.5

S. E . . .  
S. O . . .

N. E . .

N............
N. O . . .  
O. S. O.
O .......
N ...........
N ...........
N. E . . .

S ............
S. E . . .  
S. O . . . .
O .......
N. O . . ,
O .......
O. . , .  .

rUSRZA 

del v ien to .

ISVAPO

del cielo .

Brisa D espejado.
I d e m .. . . :  Cubierto . .

C a lm a ....  C.®, niebla.

Calma__ L luvia . . . .

B r is a .. . . .  ICubierto.. 
Idem  'N ubes . . .
C h im a...
Brisa___

em ___
I d e m ... ,  
Idem ___

Cubierto . 
: D espejado, 
j Idem . . . . .
Idem ............

i Idem ............

Brisa., ¡N ie v e s . .
Calma Cu.M iuvia.
Bf is 
C a lm a ... .

Cubierto.. 
C . \  llov.^

¡Idem . . . .  :Niebia.. 
I d e n i . , . . .  Cubierto.. 

[Brisa N u b es____
i

IS V A lf

de l a n a r

G. oleaj.

Oleaje.

Tranq.

Tranq.*
Idem .

Dirección general de Correos y T e l é g r a f o s .

Según los partes rec ib id o s , a yer  llovió en  Avi'a , C áceres, Cádiz, 
C órdoba, Jaén , León , Falencia, Santander, Vaiiadolid y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itid o  en  e s te  dia por U  í n le r v á iic ic n  d el M ercsdo de 

granos y nota de p recio s  de a r tíc u lo s  d e  con,suino resu iu - losigu ieute:
Carne de vaca , d e  12 á U  p e s e t a s  is. a r r o b a ; ¿ 0 ‘64 la libra, y  

á 1 ‘55 el kilogram o.
Idem Cíe ca rn ero , á 0 ‘75 p e s e ta s  la lib ra , y' á 1 ‘Á1 el k ilógram o.
Idem de tern era , á 1 ‘37 p eseta s  la l ib r a , y é S ‘97 e i .kiio.ñramo.
Tocino a ñ e jo , á 1 8 ‘50 p e s e ta s  la  a r r o b a ; á 0̂ 8!  ̂ !a lib r a  , y  á 1 ‘78 

kilógram o.
Idem fr e sc o ,á  IS p esetas la  arroba; á 0 ‘76 1a l ib r a ,y  á 1 ‘65 e lk iló -  

gramo.
Idem en canal, de 16‘25 á 16‘37 p esetas la  a rro b a , y  de t ‘48 á 1 ‘48 el 

kilogramo.
Lomo, á 25 p esetas  la  arroba; d e l ‘11 á 4o23 la l ib r a ,y  d e  2 ‘41 á 2 ‘67 

el kilogram o.
Jamón, de 1 9 á  íM‘5 0 p e s e ta s  la  a rro b a  ; d e V I S á  U 25  ia i ib r a ,  y  de  

L 48 á 2 ‘7 f  ni kilogram o.
Pan de d os lib r a s ,d e  O‘-41 á 0 ‘47 p e se ta s , y  de 0*44 á 0‘51 ei k ilogram o.
G arbanzos,de o á  15 p o s e ía s  la  arroba;*' d e  0 ‘23 á 0'64 la  fibra v  

J?: O-oO á 1 ‘39 el k ilo g ra m o . ’ ^
Judías, de 4 a 6*50 p e s e ta s  la  a rro b a ; de  O á  0* ,̂5 la  l ib r a ,?  d e  O‘60 

á 0‘76elk il6gn iD U ).
A rroz, do 5 ‘50 á S p e s e t a s la  a r r o b a ;d fc e ‘29á  0 ‘S 5 ia l ib r a ,  y  deO ‘63 

á 0*76 el kilógranio.
L entejas,de 4 á 5*50 p e s e ta s  la a r r o b a : d e  0 ‘:i3á 0*29 la  l ib r a  y  de  

0,50 á 0‘83 e l k ilogram o. '
T rigo , de 43 á 14‘50 p e s e t a s  la ?  de 23*53 á 2f-.‘25 61

h®ot:dixro.
C ebada, de 6*75 á F25 p e s e t a s  la  fa n eg a , v de 12*22 á 13*06 

tóiitro.

d e g o l la d a s  a y e r  
'Vacas. . 1! 2
C a r n e r o s ..  .........................     V  426
T e r n e r a s . . . . . . . . . . ............    2
C erd os  ...................     269

T o t a l . . .  8C9

ou peso en lib ras—  120.480.— Idem  en  k i lo g r a m o s : . . .  65.425'SS8

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obUnida en el día de ayer. ’

PUNTOS DE RECAUDAaON. PtaS. CéutS.

T o l e d o . . . . . . . . ........................ ............................ 1 . 4 9 2 5 0
S e g '- 'V ia . . ................................................................  6 8 0 ‘49

.....................................     2.06 :*94
Aléala ó carretera  d e  A ra g ó n . ..................... 7 o3 ? 3
B ilba o .     ............................................................  S32*78
Estación del M e d i o d í a . . , .    .................    6 . i 2 " ‘65
Idem (iei N o r ! o ,  .........................     3 .0 9 o ‘55
p üigenc ia s  y  c o r r r o s ............................    ' 4 ()‘5 g
Maiadero.-~-Aí bitr io  s o b r e  las c a r n e s .  7 .3:36 ’68 

   I d e m  g a n a d o  d e  c e r d a . , , 6 .144*40

T o t a l  ...........  2 8 .034 '30

Lo q ue  se  anuncia  al p ú b l ico  para  su c o n o c i m ie n t o .
Madrid 4 do F e b r ero  (jy i S 7 2 . = E i  A lc a lde  p n . ’s id t íD le , M ar q u és  d e  

S ardoaL  , - i  -

P A R T E  NO OFICIAL.
Estado sanitario .—Si se exceptúa el miércoles 31 del pasado 

mes, en que hizo un dia hermosísimo, templado y sereno, los 
demás de la semana fueron revueltos, anubarrados, con nieblas 
y lloviznas. El termómetro osciló desde O hasta IS*; el baróme
tro en la variable , y los vientos soplando de los tres primeros 
cuadrantes con frecuencia y variedad.

También fueren muy varias y frecuentes las enfermedades 
reinantes, quf3 pueden reducirse á  afecciones catarrales y reu- 
m áticas, calenturas de esta índole, á bastantes gá.stricas, ner
viosas y tifoideas, y diferentes especies de flegiuasías, entre las 
que sobrepujaron las pulmonías, las meningitis, las pleuresías, 
las bronquitis y las. gastroenteritis. Presentáronse algunos có
licos que llegaron á vencerse bien, sucediendo lo contrario con 
las congestiones cerebrales y hepáticas, que sucumbieron los 
más de los que las padecieron : así es que no ha dejado de haber 
bastante mortandad esta semana. {Siglo médico.)

A nuncios.

Gd ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 1 - 7 2 . “  

Se halla de venta en el despacho de libros de k  
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete.. .
— tela .
Bradel............

50
30
15
11‘50 

9

J - j  s
EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NACIONAL

se hallan de venta:
Retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I, grabado en ace

ro, á peseta cada ejemplar.
Mapa de España y Portugal, ilum inado, á peseta cada 

uno.
Plano de Madrid, á 23 céntimos de peseta uno.

S E  H A L L A N  D E V E N T A  E N  LA  CA LC O G RA FIA N A C IO N A L , C A L L l
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia da 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Gs.

Retrato del Exorno. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra ...................................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; ider/i de un cómico; id em de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastín; 
ídem de un enano sentado registrando un libro; 
Ídem id. sentado, l^arbudo; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno................... .......... ................. 7 ‘SO

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
a l  agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. —Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (80 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, S pesetas (8 rs .) ; Retrato de Goya, una peseta (é 
reales).

S an to s  d e l dia.

Santa Agueda, virgen, y los Santos mártires del Japón.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de A larcon  

(por la  com unidad de Carmelitas de M aravillas).

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a .— A las echo y media de la 
noche. — Función 8 4  de abono.— Turno 3.® p a r . — Faust.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las o c h o  y media de la n o c h e .  - F u n 
ción 1^9 de abono.—Turno 3.“ impar. — P o r  derecho de con
quista. — La llave de la gaveta.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la n o 
che.—Función íA2 de abono.—Turno primer dia feliz.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, 8).  — A  l a s
ocho de lá ncche.—La^ dtablvras de Perico.— Entre el nieto y 
el abuelo.— Un corazón de oro.—Carambola y palos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A las ocho y media de la no
che. — Función 30 de abono.—Turno p a r .— El gran  poema 
de Goethe ti tulado Fausto.

T e a t r o  M a r t j n  (Santa Erigida, núm. S).— A  l a s  ocho de 
la noche.—Función iÁ-% de abono.—Turno par.—Prim er acto 
de El matrimonio y la ley.—Baile.— A  las nueve.— Segundo 
a c t o  de id.—Baile. — A las diez.—Tercer acto de id,—Baile.— 
A las once — ¡j Patria!!— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.— Los m an
damientos del tio.—El anillo del diablo.

Circo de P a u l .  — Academia de baile de Valentino.— Todos 
los dias hay academias generales á  las nueve de la n o c h e , en 
las que se bailarán quadrilles.

G r a n  g a l e r í a  d e  E io -u P tA S  d e  c l b .a (Carrera de San 
nirno, núm. ?.3).—rjrande, variada  y extraordinaria  nové- 
dad.— Venus en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo mitoló«« 
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano f  
los Gíclopes.--D^.l an ochecer  hasta, las o nce .—Entrad?.. % m .

I M P R E N T A  N A C I O N A L ,


